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SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q . D . Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

D e p o s i t o  H i d r o g r a f i c o

GEUPO 192. — 9 DE OCTÜBEE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NOETE 
Islas Azores.

Banco al SW. de Fayal.
Núm. 1.363,1896.—De Eeal orden se participa á este Cen

tro Hidrográfico las siguientes noticias á un banco conside
rable descubierto por el yacht Princesse Atice en 9 de Julio del 
presente año de 1896.

Este banco, que ha recibido el nombre de Princesse Atice, 
está situado entre los paralelos 37° 50; y 38° N., y los meri
dianos 22° 56' y 23° 8' W .; teniendo, por lo tanto, 10 millas 
de largo en dirección N.-S. y 12 en dirección E .-W .; la me
nor sonda (76m) está al NW. del centro; las sondas aumentan í 
rápidamente por todos lados; al SE. del centro se encuentra j 
una sonda de 190m, rodeada por otras que varían entre 250m : 
y 370m.

Lo que se publica como rectificación y ampliación al Avi
so núm. 188¡1.342 de 1896 ,

Carta núm. 216 de la sección II.

MAE DEL NOETE 

Islas británicas.—Inglaterra.
Valizamiento del canal del Giliingham Reach 

(rio Medway).
(Notice to Mariners, núm. 493. London, 1896.)

Núm. 1.364,1896.—Las siguientes boyas señalan el ca
nal dragado en la par S. del Giliingham Eeach, en el río 
Medway. (Aviso núm 175/1.163 de 1895.)

La boya East Middle, cónica, roja, está fondeada en 5m,5 
en bajamar viva, en la orilla N. del canal, á 8 cables al N. 51° 
E. de la torre de la iglesia Saint-Mary y al S. 27° E. del cam
panario de la iglesia Saint-Werburgh.

Situación aproximada: 51° 23' 50" N. por 60 48' 10" E.
La boya WestMiddle, cónica* roja, está fondeada en 5m,2 

en bajamar viva, en la orilla N. del canal, á 6 cables a! N.29° 
E. de la torre de la iglesia de Giliingham y al S. 67° E. del 
monumento del arsenal.

Las cuatro boyas siguientes son planas, ajedrezadas, ro
jas y blancas, .y marcan la orilla S. del canal.

La boya núm. 1 está fondeada en 5m,5 en bajamar viva, á 
9,9 cables al N. 60° E. de la torre de la iglesia de Giliingham 
y al S. 36° E. del campanario de la iglesia S a in t-Werburgh;

La boya núm. 2 está fondeada en 5m,5 en bajamar viva, á 
6,8 cables al N. 51° E. de la torre de la iglesia de Giliingham 
y al S. 22° E. del c mpanario de la iglesia Saint-Werburgh;

La boya núm. 3 está fondeada en 5m,2 en bajamar viva, á 
5 cables al N. 23° E. de la torre de la iglesia de Giliingham y 
al S. 61° E. del monumento del Arsenal.

La boya núm. 4 está fondeada en 4m,9 en bajamar viva, á 
5,1 cables al N. 9° W . de la torre de la iglesia de Giliingham 
y  al S. 78° W . de la valiza de Folly Point.

N o t a . El canal dragado de Giliingham Eeach tiene en la 
actualidad una profundidad de 5m,2, excepto en una meseta 
de 4m,3 de agua, situada á 1,5 cable al N. 80° E. del muelle 
del War Department y sobre un espigón que tiene de 1 á 3m 
de agua, y que sale unos 60m al NE. del extremo exterior 
(boundary fence) del muro E. del recinto del arsenal de Cha- 
tham.

Carta núm. 696 de la sección II.

Afcanania.

Traslación del faro flotante Elbe, núm. IV, y de algunas 
boyas en la entrada del Elba.

(Nachrichten fu r Seefahrer, núm 38¡2.333. Berlin, 1896.)

Núm. 1.365,1896.—La traslación del banco Mittelgrnnd, 
aguas arriba de la valiza Kubelgahe, implica en el valizamien
to y alumbrado del Elba los siguientes cambios, que deben 
haberse verificado el 20 de Septiembre de 1896:

1.° El faro flotante Elbe, núm IV, estará fondeado en 14m 
de agua, á 800m al NNW. de su situación actual.

2.° La boya cónica, núm. 10, trasladada 190m al N. 3° E., 
en 10m de agua.

Situación aproximada 53° 56' 20" N. por 14° 53' 40" E.
3.° La boya de cruz, W . del Mittelgrund, trasladada 800m 

al N. 69° W ., en 6m de agua.
Situación aproximada: 53° 56' 30" N. por 14° 49' 40" E.

4.° La boya cónica, negra, W . del cantil S. del Mittei- 
grund, trasladada 300m al N. 52° W ., en 6m de agua.

Situación aproximada: 53° 54' N. por 14° 51' E.
5.° La boya cónica, negra, del E.. del cantil S. del Mittel

grund, trasladada 400m al N. 72° W ., en 6m,5 de agua.
Situación aproximada: 53° 55' 40 ' N. por 14° 51' 50" E.

6.° La boya de astaN., trasladada 70*m al N. 16° W ., en 
8m de agua.

Situación aproximada: 53° 55' 10" N. por 14° 53' 10" E.
7.° La boya de asta W ., trasladada 60m al N. 54° E., en 

7m de agua.
Situación aproximada: 53° 54' 50" N. por 14° 54' E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 96.
Carta núm. 45 de la sección II.

Fondeo de una boya al SE. del faro del Rother Sand 
(desembocadura del Weser).

(Nachrichten fú r  Seefahrer, núm. 37/2.238. Berlín, 1896.)

Núm. 1.366,1896.—Una boya de amarre, gris, ha sido 
fondeada en 10m de agua, á unos 80m al S. 69° E. del faro dél 
Eother Sand.

Carta núm. 45 de la sección II.

Rompeolas en proyecto entre Langeness y Oland.
(Nachrichten fü r Seefahrer, núm. 38¡2.332. Berlin, 1896.)

Núm. 1.367,1896.—Un rompeolas que una la isla Oland 
con Langeness, se construirá en el próximo año de 1897; su 
dirección ha sido marcada con estacas que salen del fon
do, 0m,5.

Dos valizas con traviesas horizontales han sido colocadas 
á 100m de distancia una de otra en la dirección del rompeolas, 
á cada lado de la pasa llamada Schlütt, que aun es practi
cable.

Se recomienda no atravesar el bajo por fuera de este pasa..

Carta núm. 45 de la sección II.
El Jefe, Luis P a sto r  y  L an d ero

GEUPO 193. — 10 DE OCTÜBEE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirs® 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.^

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vÉsibMi- 
lidad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NOETE 
S E N O  M E J I C A N O  

Estados I'nldos.

Reemplazo de la boya cónica del Trinity Shoal, 
por una boya de silbato.

(Notice to Mariners, núm. 3,5¡781. Washington% 1896.},
Núm. 1.368, 1896.—La boya cónica, fondeada enere los 

bancos Tiger y Trinity, ha sido reemplazada, coma ensayo,

por una boya de silbato, pintada á fajas verticales negrms 
y blancas, con las palabras Trinitp Shoal.

Situación aproximada: 29°’ W  N. por 85° 57"W .

Carta núm. 113 de la- sección IX.

HVéjicov

Noticias sobre la luz de Sacrificios*

(Avis aux Navigateurs,, núm. 196/1.187. París,1896.}'

Núm. 1.369, 1896.—Según el estado del alumbrado de 1 ías 
costas de Méjico, publicado en el Diario oficial el 10 de J ulib 
de 1896 por el Gobierno mejicano, la luz de Sacrificios nc > es 
fija, roja entre el N. 15° E. y el N. 52° E. sobre Anegad; t de 
Adentro y la isla Verde: es blanca con elipses de 6 m 6 seg mu
dos, en un sector de 100®, á partir del N. 15° E. hasta el S. 65° 
E-, y fija, blanca, desde esta última dirección hasta el h m - 
deadero. Los otros sectores no han sufrido modificación.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893‘ pág. 24.

OCÉANO PACÍFICO DEL NOETE 

Colombia inglesa.

Campana de niebla en el faro de la punta P@rtlc>ck 
(isla Prevost.)

(Notice to Mariners, núm. 36. Otíawa, 1896} ■

Núm. i .370,1896.—Desde el 1.° de Septiembre do V 396, 
una campana de niebla, colocada cerca del faro di. la pr Lata 
Portlock, en la isla Prevost (canal Trincomalieb debe dar una 
campanada cada 15 segundos. Está instalada en unm torre fAHA 
de madera, pintada de blanco.

Situación: 48° 49' 50" N. por 116° 8*10" W.

Cuaderno de faros núm. 7 dé T894,. pág. 48.

Islas Cil i piusas.

Luces en el puerto de Cebú.

Núm. 1.371,1896.—El Capitán, del puerto dfe Ceb á, con 
fecha 16 de Agosto.de 1896, comunica á este Centro I didro- 
gráfico, como contestación á las noticias que se le pi dieron 
sn vista de lo publicado en el cuaderno de farosfiranc és, se
rie K, números 413 y 413a, que dentro,- del puersó. de Ce bú hay 
los luces: una en.la fortaleza ó cotta de Cebú, Jija, r aja, de 
2 millas de alcance, y la otra en la torre de lm iglesia de San 
Nicolás, fija, blanca, y 7 millas de alcance; se ignora 1 a época 
m  que se inauguró la primera,. pero- hace má s de vein te años; 
fea segunda se inauguró en, Septiembre de 1881..

Rectifica, además, a%unoberrores en lo publicados espec
io- á las luces dél canal y, puerto..

La luz del canal empunta Bxgacay tiene 6 millas de- al
cance.

La de punta Bantolmao é  tercer Vantayp tiene también 6 
millas de alcance.

En la boca, del Si. hay dos luces llamadas de Bauis j  de 
Lipata, sóbrelos bancos del mismo nombre, en trípodes de 
madera y ál8“ de altura sobre el nivel del mar; siendo verde 
la primera .roja la  segunda y ambas ,///«& con 6 millas de al
cance. Su i ñau gratar on en 1 A de Febrero, de 1882.

Cuaterno He faros núm. 8 de 1896„ pág. 112..

M AR DEL JAPÓN

Islas del Japén.

Prescripciones que deben observar' los buques 
- . , que lleguen á ciertos puertos*

(Notice to Marinets, núm. 464. london^ 1896.)

Núm. i . 372,1896.—El Gobierno japonés ha notificado las 
siguientes prescripciones: _

Los buques que se aproximen a alguna de los puertos de 
Yohosuha (golfo de Tokio), Sasebo (Kiuslm, costa W .) y Knre 
(Misima Nada, Seto Utshi), con intención de entrar en él, de
ben izar bandera nacional y señal distintiva á 3 millas de dis
tancia del puerto. Deben, adjnuás, conformarse respecto ai 
fondeadero, con las indicaciones del Capitán del puerto.
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Situaciones aproidmadas: Yokosuka, 35° 16f N. por 145°
5“‘ E

Sa i 10 TN por 135° 56 'E. 
Ivi" 14 l l  N i ir 138° 4 8 'E.

Carta núm. 617 A de la sección VI*
fijiisJlwi*

Peligros al SW. de Kogo Sakt, 4 la entrada de la bahía
de Oiiiiim*

(N'oU't (o Mh¿iríen, inmh óííV lemion, 1896.)
Núm. 1.373,1896.—Según participa el Jefe de la estación 

inglesa en China, hay iiiius pe ligios que despide Kogo Saki
hasta la meseta dt 8*,5, situada u 4 cabios al S. 30° W. de 
esta punta. ,

Dos v al izas blancas, levantadas en tierra firme, al E. de

Kogo Saki, dan una enfilación N. 30° E .-S . 30° W. que guía 
por el SE. del extremo de estos peligros.

Situación aproximada de Kogo Saki: 33° 6' N. por 135° 
52' E.

Carta núm. 617 A de la sección Yl.

MAR DE CHINA

Golfo del TonSdn.
Peligros A la entrada S. del puerto de los Silfos, 

archipiélago de los Fai-tsi-Long.
(Avis aux Navigateurs, mím. 202¡1.222, París, 1896.)

Núm. 1 .374,1896.—Según participa el Comandante de la 
Matine, la gran isla que forma el puerto de los Silfos está

prolongada hacia el SW. por un banco de coral que llega 
hasta la mitad de la distancia que hay entre esta punta y el 
islote situado al SW.

Hay, adcni •«, unas rocas que se extienden desde la punta 
E. deía entrada S. del puerto de los Silfos, hasta, los a/3 del 
ancho de esta entrada; no hay más de 0m,6 ó 0m,8 sobre la ma
yor parte de estas rocas, algunas de las cuales velan. Se debe 
pasar por fuera de la punta de la izquierda, á unos 30in y con 
precaución.

Situación aproximada de la entrada S. del naso de los 
Silfos: 20° 56' N. por 113° 38' E.

Carta núm. 33 A de la sección Y.

El Jefe, Luis Pastor y L ándero.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n to  d e  e s t a  C orte  e n  e l  d ía  9  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6

d e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .  1

hOMPRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

ifl1 A'T̂ thtip! TKlvniiMn * . . * . * . é. f 50 » Soltero.................. Tuberculosis pulmonar................................. Hospital de la Princesa.
lí'TiP'Oi Tfi fin í >li .p n T .qrrnYfi *  ̂. . , . .......... i 1 » » Párvulo.................. Viruela.............................................................. Panto ja, 1.
Turiy*¿»nfu >\ ¡nii<n MíirtiTíPiz - . ............................ 4 » » Idem....................... Bronquitis capilar..................................... Atocha, 65.
Innan m rl p Tí 11 "■-1 ̂  . ••••*! » 6 » Idem....................... Meningitis cerebral........................................ Val ver de, 48 y 50.
^“■infrqo'A Ŝ ATÍ 5-1 Tlf) * _.**** * , * - * «*«•••••» 36 » Casado.................... Cáncer del estómago...................................... Provisiones, 14.
l̂ r/m r7'l,T 1 A !Ít'£1 T*f*l £1 « • » - . -  ̂ ~ « A. « * * m é. 20 » Soltero . . .  f . . . . . . Tuberculosis pulmonar................................. Olivar, 56.
Tf7 TI T* i n TI P ■> * . „ 45 )> » Casado . . . . . . . . . . . Idem.................................................................. .. Aguila, 16.
IrrTl Í1 IpVTYl O IVÍfl! IPlfin lllO :6 «, * e. *.«, E 13 1 » » ! Adulto..,. . . . . . . . Idem .................. ................................................ Madera, 19.

imAiin TyTs&iIíl 51 1 » J Yíudo. . . . . . . . . . . Epitelioma laríngeo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . Rubio, 2.
TTlinmi T TI &€% Pfi p'tíhpi . . .. ■*, o. m -m m *! 20 » Soltero . . . . . . . . . . Viruela confluente.......................................... Hospital Provincial,
A fflll í 1 í 11CI Él ........ . 25 » Idem*. Idem..................... .............................................. Idem.
Tí ,¥11 'í* 'í A Pf PT'FI 'álíl fip1?' * * * ■'*■ É. « * e c * * 56 » Casado... . . . . . . . . Laringitis tuberculosa................................. Idem.

TRlAiiirlipí-ififti........ .............. 1 » » Párvulo................. Viruela confluente.......................................... Fúcar, 4.
A, lira WT . . .  , . ........... * ,É * .* * * .» »•«,«•,, 8 » Idem....................... Accidentes de la dentición......... .................. Mira el Río alta, 18.

C I ¥  íl 11 f í  TFI rl'lítl ¡ríll ̂  m m m m m m m m m «, « * * « » i 3 » » Idem .... . . . . . . . . . Coqueluche....................................................... Zurita, 45.
1! n, ¡j i¡¡ n. 11 i 1 ,i fc T?vn i p u  íi, . . .  i .» » * . 57 » » V iu d o ..... . .......... Derrame seroso cerebral............................... Pelayo, 22.
í¡ini, r¿*-m h if" ,‘ii If** T" t íi *  ̂ » u. « - „ - - * „ . - .» * « «  ̂ . * 56 » » Casado................. .. Bronquitis........................................................ Beatas, 26.

I7f a 'i-"» p  i| (\ TÍJ "qrf'iít IIP1? M  ̂  ̂ . ■« - » KinÉülbWAMU.B 60 > V iu d o .. . . .  . . . . . . Cáncer epitelial............................................... Real Palacio.
É wf'iri'Ti í a .rifp . „ „ .........* . . iH, . ,« hj . . », * ,* * *  «..««.«i » i 11 » Paivulo................ Viruela........ ...................................................... Salitre, 64.
Sp'Ĉ ll tliiriiíT W f7¥l'l'H m 3 » » Idem ............. .. Idem................................................................... Camino vieio de Vicálvarn

7 » » Adulto.................. Idem...................................................................
V-/ U/UI.ÍJ.1U V Xvj \j UU f 1\JU A v íll Uj Vi-
A. Embajadores, 23.

Feto naaseulmo.--------------------- * - *.............................. » » » Abada, 23.
Idem-------------------------------------------------------------- » » » » » Inclusa.

Tin ñ m A ri H’aI PQ P ll lll HPt . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 70 » Yiuda..................... Cirrosis atrófica hepática........ .. Val ver de, 33.
H'fnr’nnphi Cía 'cfirn ........................................... 76 » Idem ....................... Esclerosis medular................ ................ Mediodía chica 1.
fílpin,pnit:ÍTrTa Xnrrillíi .. ................................................... 70 » » Idem....................... Bronquitis.............. .......................... Infantas, 34.
YCaTin A'ÍYt"! i ti d . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 » Soltera.................... Colapso traumático.................................. .. Hospital de la Princesa„
Tmri'fi"Rniy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 » » Viuda.................... Apoplejía cerebral........................................... Infantas, 7.
Y'f‘-n,,i!a .Tinifinn ................. . . . . . . 65 » » Soltera................... Reblandecimiento cerebral.. . . . . . . . . . . . . Hospital del Niño Jesús.

TTf>’íl T'frP . . .  ................ .. 88 » ; » Viuda........ ............ Bronquitis sen il,......................... .................... Rafael Calvo, 4.
T .PATlflT TíOTIP// . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 » » Soltera.................. Septicemia puerperal..................................... Paseo de las Delicias. 5.
Klnríu R Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 » » Viuda......... ............ Cirrosis atrófica hepática. . . . . __. . . . . . . Hospital Provincial.
TIaIArpíj TnP'Cif̂ ncíii'  ̂ ............................................................... 36 » » Soltera................... Grinne.............................................................. Velas, 3.
A fcpiií î T ,iíiTin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 » Casada................... Tuberculosis pulmonar . . . . .  ................. Jerte 6.
I  íi I i q ti a R- Sónelifty . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo.................. Endopericarditis................................ ............ Pasión, 5.
Fí1nrr»pnft TT11 ftfí ........ .............................. » 10 » Idem....................... Viruela...................... .................................... Luchana, 29.
"Rmí 1 ií» 11 ÍI R ílíiift.............. ........................................ » 8 » Idem....................... Viruela confluente.......................................... Torrecilla del Leal 23
Purifica ció ti Rano so ................. .. » » Idem...................... Pulmonía...........................................................

X VlAOOlUUi ULUX JUUCtX ̂ M>o

Hortaleza 27.
A opnpfipi P'pria ............................................ » 1 » Idem....................... Raquitismo....................................................... Portillo, 11.
Eugenia Y Díaz » » • . ■.......... .................. 9 » Idem....................... Viruela............................................................... Bravo Mnríllo 110
Maxímina Mirot........ ........................... 39* » » Soltera................... Metrorragia.....................................................

JL/l Cl V U 1TA KX X XXXU j XAv*

Hosnital Provínola!
María Rebolledo1.......................... ............................... » » » » Insuficiencia mitral.......................................

X.AU OUili (XX 1 1U T Xilbiclx 9

Judicial.
Magdalena Otero........................ ................................ » 7 » Párvulo.................. Viruela............................................... Amazonas, 18.

R e s u m e n p o r c a u s a s d e l a s d e f u n c i o n e s .

IE  N  1F  E  R  1M E D A D E S  <x> &0 O
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D
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otor...

1 
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nal...........
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Varones.................. ................. » » » » » 7 » » » » »' » » 1 » 5
í
! »í » » » » » » 13 3 2 1 » 2 » » 2 » 10 » 23

Hembras................................................ » » » » 4
- L

» » 1 i >> » » 1 ! »! » » * » » » 7 »  ̂ ! í> 2 3 2 1 » 3 2 13 i ^ 20

Totales’............................ % » » » 11 » » » 1 1 » 1 6
t
D

i'
; * » * » » » » 20 3 2 1

. J
2 5 2 1 » 5 2 23 » 43

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las enferr 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grdpo de infecto-contagiosas imnlican 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos 

£2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

aedades con- 
la necesidad
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Madrid 10 de Octubre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

C om isión p ro v in cia l d e  B u r g o s
Habiendose declarado desierta, por falta de licitadores, la 

subasta 1 ■ 1 i :i uica que tuvo lugar en Madrid y en esta ciu
dad en oí ó M de Agosto último, para la contratación del 
sumini í ‘ * "o * 'veres á la Casa provincial de Beneficencia y 
á la car* i : ‘ vwccional de esta ciudad en el período que fia 
de medra) «v ó 1.° de Octubre próximo basta 30 de Sep
tiembre d ' i J : ,  ambos inclusive, se celebrará otra nueva en 
el día I*' r«- v-viembre próximo, á las dos de la tarde, en la 
Dirección .m al de Administración local (Ministerio de la 
Gobermr r , ; en esta ciudad, en el salón de actos de la Di- 
putació- ,v - > ,r< ial, bajo el mismo pliego de condiciones pu
blicado 1. O v c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia de ib \ ¡6 de Julio último respectivamente, y que á 
continuación >e expresa.

Burgo,-, 1 i de Septiembre de 1896.—El Vicepresidente acci
dental, Mariano Muñoz.=P. A. D. L. C., el Secretario interi- 
rino, Podro G nvía.

Pliego' de condiciones para la subasta del racionado que Tía de su
ministrar ce d la Casa provincial de Beneficencia y á la cárcel 
correccional de esta ciudad de Burgos desde IB  de Octubre 
de 1896 Jimia 30 de Septiembre de 1897, ambos inclusive.

1.a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial. 
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las aínas de lactancia internas de id.
Iden a i r  presos sanos de la cárcel correccional.
Iden * ■ *esos enfermos de id.

2.a 1 o i cogidos sanos:

Almuerzo.

1*08" s i < alo? de pan para cada 10 individuos.
70 < i ie aceite para ceda 100 individuos.
4b i ó » pimiento dulce, 57 ídem de sal y una cabeza

c  a para cada 10 individuos.

Comida del mediodía.

1*035 Kilogramos de pan para cada dos individuos, como 
¡••.un n dMria.

58 n..;» de carne de vaca para cada individuo.
5b íifim fií* garbanzos para id. - 

23b u ¡;11 n í j ■ - patatas para id.
7 ídem i i i tocino para id.
2 <■•■ óe/n*- de ajos, 400 gramos de cebolla, 115 ídem de 

sai y 13 ídem de pimiento dulce para cada 10 plazas. 
En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive, entre

gará el contratista 29 gramos de arroz cuatro días de la se
mana y los otres tres días 29 gramos de fideos ó macarrones, 
según se le pidiere, en vez de los 230 gramos de patatas.

Cena.

Todos los días, á excepción de los jueves y domingos, 230 
gramos de patatas, 29 ídem de arroz y 14 id. de toeino por 
persona.

Los jiieve- y domingos D035 kilogramos de pan para cada 
.diez individuos.

700 gramos de aceite para cada 100 ídem.
43 ídem'de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

ajos,para una sopa por cada 10 id.
En los eis primeros meses de Abril á Septiembre inclusi

ve, en vez de las patatas, será la cena 58 gramos de alubias, 
¿9 ídem de arroz y 14 ídem de tocino por persona.

Todos los días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y cena, 800 
gramos de bacalao de Irlanda, 150 ídem de aceite á la comi
da, 140 id. de cebolla, 150 id. de aceite, 14 id. de pimiento de 
cascarilla de primera y 100 id. de sal á la cena para cada 10 
personas.

3.a Para acogidos enfermos:

Ración entera p ara comida y cena.

43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.

345 ídem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

M ed ia ración para comida y e&&a>

99 gramos de garbanzos por persona. ^
14 ídem de tocino por id.

173 ídem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.

Dieta.

Para caldo de los enfermos:
14 gramos de garbanzos por persona.

7 ídem de tocino por id.
86 ídem de carne por id.

126 mililitros de vino por id.

Desayuno.

1*035 kilogramos de pan por cada 10 individuéis.
14 gramos de aceite por persona.
43 ídem de pimiento dulce.

57 ídem de sal y una cabeza de ajos para una sopa por 
cada 10 personas.

En cambio de diefia sopa se dará 29 gramos de chocolate 
*de 1*75 pesetas libra, ó un huevo por persona.

Pan.
Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga podrá ser la ración de en

fermo cuatro huevos y 24 gramos de chocolate, además del 
desayuno, y también podrán entrar en la composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores.

Para esta equivalencia servirán los precios siguientes:
El cuarto de gallina, á 0‘75 pesetas.
Un pichón manso, á 1 ‘50 id.
Un pichón zorito, á 0‘90 id.
Un pollo, á 1 ‘60 id.
Y para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te

niendo siempre presente que la ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para los enfermos 
dos limones, 750 gramos de vino consuenda, medio kilogramo 
de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto perciba 
cantidad alguna, y si se le pidiese mayor cantidad se entien
de que se descontará de la ración.

4.a Para las amas de lactancia internas:

Desayuno,

29 gramos de chocolate de 1475 pesetas libra, y 87 id. de 
pan para cada ama.

Almuerzo.

116 gramos de carne de vaca, ó dos huevos para cada 
ama.

87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para id.

126 mililitros de vino pare id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 ídem de sal y 6 de ajos para id.

Comida del mediodía.

29 gramos de pasta para sopa por cada ama.
43 ídem de garbanzos para id.

174 ídem de carne de vaca para id.
173 ídem de patatas ó verdura para id.

29 ídem de toeino para id.
29 ídem de chorizo para id. !

252 mililitros de vino para id. !
174 gramos de pan para id. j

Merienda.

29 gramos de chocolate de 1*75 pesetas libra y 58 id. de 
pan para cada ama.

Cena.

174 gramos de carne de vaca para cada ama.
230 ídem de patatas ó verdura para id.

29 ídem de aceite para id. ^
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, cinco id. de pimiento dulce, ocho de 

sal y cinco de ajos por cada aína.
Cuando se le exija entregará el contratista la equivalencia 

de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en
huevos. , .

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional: 
Exactamente igual en un todo al racionado consignado 

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
64 Para los presos enfermos de la cárcel correccional: 
Exactamente igual en un todo al consignado para los aco

gidos enfermos deí Hospicio provincial.
7.a Los precios que han de servir de tipo máximo a esta 

subasta serán: 40 céntimos de peseta por cada ración de aco
gido y preso sano; 90 céntimos de peseta por cada ración de 
acogido y preso enfermo, y 1*25 pesetas por cada ración de 
ama de lactancia interna.

8.a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su
basta; el de las medias la mitad de aquél, y el de las dietas la 
cuarta parte, y por lo tanto todas ellas se satisfarán con arre
glo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devol
ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento >.erá de 
cascarilla de primera, y la sal limpia y que no hubiese servi
do para salazones.

10. El tocino será del país, y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses. , , , , _ . '

11. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo,, 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacerse la en
trega, y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y su 
recibirá de peso de 36 onzas, o sea D03o kilogramos por 
cada pan.

12. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remolar* 
de tamaño regular, cosechados en bis provincias imnfceliajfiu, 
y esentos de sal de sosa, é de cualquier * otro elemento quí
mico destinado á Ablandarlos*

13. Las alubias serán de buonn cochura, sin echonas a re
mojo, de tamaño regular, cosechadas en hrn provincias caste
llanas y exentas de \̂l de soso o de cualquiera otro elemente 
químico destinado á ablandarlas*

14 El chocolate deberá ser irnro» de buen cacao de Gara-

cas, con azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de 
otras sustancias, y su precio será el de 1 ‘75 pesetas los 460 
gramos.

15. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
17. El vino será de buena calidad y puro, sin alcohol in

dustrial.
18. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se 

expenda en el mercado público, con poco gurdo, según es 
costumbre en lo plaza, y con una cuarta parte de hueso como 
máximum de la cantidad que se entregue, y las patatas se
cas y del tamaño de un huevo arriba.

19 El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó efectos públicos que representen el valor de dicha 
cantidad; advirtiéndose que dichos efectos se admitirán, sean 
los que fueren, al tipo de cotización oficial del día en que se 
constituya el depósito.

Condiciones generales.

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
n ará los enfermos que haya en la casa y la clase de alimen
tación que ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á 
fin de que el contratista entregue las especies necesarias, en 
cuyo número se incluyen los vinos generosos, refrescos, biz
cochos y azúcar para los cocimientos.

2.a En la hora designada, el contratista hará la entrega 
de las sustancias alimenticias anteriormente indicadas en la 
Casa provincial de Beneficencia, á presencia del Direet -r ó 
de uno de los Facultativos del Establecimiento, los cuales 
expedirán recibo por duplicado á favor del contratista, el 
que seguidamente presentará uno de éstos en la Secretaría 
de la Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña 
cantidad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies que no reunnn las condiciones necesarias, y 
el contratista queda obligado á entreg- r otras con arreglo á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á 
la Comisión provincial, ó la Diputación, si estuviese reunida, 
en el termino de veinticuatro horasr la cual resolverá por sí, 
oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones en 
esta materia serán ejecutivas, sin ulterior recurso guberna
tivo. Además podrá la Comisión provincial imponer al con
tratista en tales casos una indemnización de 50 á 250 pesetas, 
que pagará en el término de veinticuatro horas, y que si no 
lo hiciese, se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de
signada por la Comisión provincial las especies ^correspon
dientes á las raciones reclamadas, ó aquellas fueran des
echadas por no reunir las condiciones del contrato, la Ad
ministración del establecimiento tiene derecho á comprar en 
el mercado los géneros que necesite hasta el completo de las 
raciones, cuyo gasto se hará con los fondos que el contratis
ta tiene dados en fianza, quedando obligado á reponer ésta en 
la parte que falte dentro del plazo de diez días. La Adminis
tración puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en 
las liquidaciones mensuales.

5.a El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsa
bilidad en que incurra el remátente se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero ó privi- 
: igio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa, y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

6.a La contrata duraré desde 1.° de Octubre de 1896 hasta 
el 30 de Septiembre de 1897, ambos inclusive.

7.a La Administración se obliga á pagar el número de ra
ciones consumidas en un mes,.según la liquidación que prac
ticará durante el mes siguiente, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contratista tendrá derecno al abo
no de un 5 por 100< de inter s anual, ó á rescindir el contrato.,

8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1 por 100 
sobre todos los pagos que ?e le hagan por las Cajas provin
ciales, en observancia de lo que previene la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1892..

9.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital, bajo la presidencia del Er. Gobernador ó de quien haga 
sus veces, en ti salón de actos de la Diputación provincial., y 
en Madrid finio la presidencia del funcionario que dengue, el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose las-re
gias siguientes: _.

Primera. Los pliegos en que se formulen las proposiciones 
se entregarán cerrados al Br. Presidente á la vista del pubii- 
filico, dentro del término de media hora, a contar desde el 
momento en que se anuncie q u e  p u e d e n  presentarse, acompa
ñando la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado el deposito previ dona i de 5.000 pesetas en la C ap  
general da Depósitos ó en la Delegación de Hacienda de esta, 
provincia, en cu mplimieiií e de 3o dispuesto por el aiu. 04 de 
la ley de Ptesupiu stos de 5 de Agosto do 1893 y art. 3. del 
Roaí decreto tW 23 del propio mes.

Segunda. Lm  pliegos se numerarán por el orden quu se 
presenten, do pues de "exigir qne el portador de cada uno fir
me en la cubierta. , , **

Tercera, Una vez entregados los pliegos, no podran rea
rarse por ningún pretexto ni motivo. ¿i

Oivr.l ;:. Omduidn la intrcpa de los pliegos, procederá el. 
Presidente A abrirlo, por el orden de numeración, y jeera 
pruposie.ium s i n alta vo/ las cuales serán ejiC
ni s, por ol Notario, tomando nota de cada una de eiia...
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Quinta» La adjudicación provisional si lu irá  si favor (F h\ 
^proposición más ventajosa, Y en el caso de empale se nlirtra 
lic itac ión  oral por térm ino de dio/ ramillas entre IA ipie ha
yan  presentado los pliegos que motivan esta Ni mi lucie
sen pu :jas se-adjudicará el servicio al firmante niel pitop a t| iu 
antes se hubiera presentado según ímnu r.nesnñ

S e ^ ta .  H ech a  la  a d ju d sm u w n  m w \ m c  u d , el H e su l cute, 
d e v o lv e rá  su s  c é d u la s  de vecindad a IntdA las lie illim ite  s, 
m m n d o  n o ta  de la feelia y mmicrn miliio iu ile rail,* iitii«q y unirá 
ni ex p ed ien te  d e 'su b a s ta  todos los iC'-jüiiniiiilnis de ileipi sito y 
tfodas la s  p ro p o sic io n es presenIatll »s, nnii1 iluso las q u i1 l iu b itra  

^ d e c la ra d o  d esechadas, si ti mas rv iVjW mil cipiti las c orrespon- 
’ d ie n te s  á  los l ic i ta  dores que «Henil fui! ilioii iiicn c ti que q u ed en  

d e se ch a d as  p ro p o s ic io n e s  los tu  ni es podían m cogf 'l a s e n  
e l a c to  con  io s n sp a ia rd o s  de ilcpií'ilo eos pe sp o lu d ien tes, e n 
ten d ién d o se  que r u r a n m i i  con is to  n todo  derecho á  la  a d 
ju d ic a c ió n  definitiva del rotu uto»

19. Luego que la adjudicación provisional  del rrm ate ha
y a  sido aprobada, el contratista alimentara el depósito con el 
carácter de definitivo hasta el ]5 p n r 100 del valor de la su- 
ifcasta, suponiendo el número de 540 id de a cogidos y presos 
•«anos, tres el de has amas y 60 el de enfermo' s, y antes del otor
gam iento  de la escritura, lo que deberá hacf erse dentro del tér
m ino  de diey días, a contar desde el en qno  se com unique la  
^aprobación definitiva. Una copia icliacieii fco de es ta  escritura 
se entregará en la Secretaría de la D iputación-

11. Todo, los gastos de remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia, son 
■de cuenta del contratista.

12. Las proposiciones deberán extenderse-en papel del se
llo 12.°, y escribirse con le tra  clara, si n enm iendas ni raspa
duras que no estén salvadas al pie., y con sujeción al si
gu ien te

Modelo *de proposición.

D   vecino de ...... enterado de las Condiciones publi
cadas, las cuales acepto, me compr ometo á sum inistrar el r a 
cionado que se necesite en la Casa provincial de Beneficencia 

. y  en la cárcel correccional de Burgos á los precios siguientes:
1.° Ración de acogido y preso sano á ....... (aquí la  c a n ti

dad sin enmiendas n i raspaduras, en letra, arreglada al v i-
ag en te  sistema monetario.)

2.° Ración de acogido y preso enfermo á ....
3.° Ración de am a do lactancia á ..... .

(Fecha y  firma-bol interesado.)

Coins.VfitíiE |>iH»vierc*‘ia ! d e  valla.

Por acuerdo de lanr íisma se saca a  pública subasta el su
m inistro  de 150.000 k¿.'logramos de trigo que se calculan ne
cesarios en la panader ía del Hospicio, con destino á la elabo
ración de pan para el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficea cia hasta  30 de'Junio de 1897, bajo las 
condiciones siguiente s:

1.a La subasta se  ̂ aerificará con sujeción á las reglas con
tenidas en  el art. 16 < leí Real decreto de 4 de Enero de 1883; y 
calculándose que el s ervicio que tiene aquélla por objeto im 
po rtará  54.000 peseta s, será doble y sim ultánea, celebrándose 
en Madrid y en esta capital el día 20 de Noviembre próximo, 
á  las dos de su tarde ; en Madrid, enfia Dirección gener 1 de 
A dm inistración loen 1 (Ministerio dé la  Gobernación), tenien
do lu g a r en esta pob lación, en el salón de sesiones de la Di
putación ante el Exc ;mo. Sr. Gobernador civil ó del Vocal de 
la  Comisión provine: tal en quien delegue.

2.a -Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.a 
(de á peseta), se eiitc egar n durante media hora en pliegos 
cerrados y rubricados por los postores, debiendo contener la

• cédula personal de io s  mismos, el resguardo del depósito de 
licitación, que al respecto del 5 por 100 del importe del trigo, 
asciende á 2.700 pes-üstas, sujetándose al modelo que se inserta 
á continuación.

3.a El depósito &  licitación y el de la fianza definitiva, 
que im porta 5.4TOpesetas, se constitu irán  en la  Caja de De
pósitos ó en la D epositaría de fondos provinciales, en m etáli
co ó en efectos públicos al precio d é la  ú ltim a cotización ofi
cial, debiendo acom pañarse e n  este últim o caso la póliza de 
su adquisición.

4.a Hecha la adjudicación ,definitiva, se requerirá al re- 
. m atan te para que dentro deTtérmino de diez días presente el

documento que acredite haber aum entado la fianza has ta  
com pletar el 10 p o r  LOO, citándosele para que en el día que se 
señale otorgue la correspondiente escritura.

5.a Si dejare tran scu rrir  dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido a 1 efecto, se tendrá .por rescindido el con
trato  á perjuicio suyo, conforme al art., 23 de la Real disposi
ción antes citada.

6.a La licitación g ira rá  exclusivam ente en baja del tipo 
señalado al kilogramo, de trigo ,; que es el de 36 céntimos de 
peseta,, no  adm itiéndose proposiciones que excedan de dicha 
suma.

7.a R1 trigo ha de s®? de buena calidad, seco, claro y ce-
- rrado, completamente limpio, y  nncondiciones convenientes 

pam 1 a. elab o r ación.
8.a Aprobada da subasta y comunicada al -contratista,

- queda éste obligado á entregar en i los almacenes de la pana
dería del Hospicio provincial, las partidas de trigo  que se le 
p idan pon medio db valesuiutorimdos en debida forma; y si 
reconocidas en eLac&o por .la persona encargada al efecto, no 
fuesen de la  clase contratada, las retirará , reponiendo inm e- 
diatam entefias desechadas, para que n o  se in terrum pa el ser
vicio. En otro caso, su adquirirá del im porte de la fianza.

9.a A unque el rem atante.queda obligado á entregar el ar
ticulo  subastado, en afi caso de necesitarse mayor cantidad 
de él dentro del año económico, deberá facilitarlo por el m is
m o  precio en q u e  se ler&djudiqiie; y <si fuera de menos no ten 
d rá  derecho á percib ir m á s  que el -importe del que se con
suma.

10. El pago de este sum inistro se verificará parcialm ente 
den tro  de los sesenta días siguientes n i en que se haga cada 
,entrega, abobándosele al (contratista intereses á razón del 5 
por 100 anu 1, por demora en los pagos, siempre que éstos 
se retrasen m ás de dos meses.

11. Este coi tra to  se hace á r iesgo y ven tura para el re
m atan te , sin que por n inguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescisión.

12.  ̂ El rem atante qneda sometido á  los Tribunales del do
m icilio de la üorporneh n interesada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, y se : 
obliga é pagar los anuncios, escrituras y  gastos de todas cía- :

jies  <pie ocasione ía subasta y formal izaeíón del contrato.
13. Los días 1.° y  15 de cada mes serán entregados al con

tra  tis ia  los vales de que tra ta  la condición 8.a, y éste entre
g a rá  duran te  los cinco días siguientes el trigo que se pida; 
en la Jn te lig em ía  que de no verificarlo, el Sr. Presidente de 
la asamblea ó Vicepresidente fie la  Comisión provincial man

d arán  recoger ó dejar sin efecto d ichos vales, y dispondrán 
la adquisición del artículo pedido precio corriente en la
plaza, siendo de cuenta y cargo con tra tista  el aumento,
si lo hubiere entre el contratado y  >aquél en que el artículo  se 
comprare.

14. Tanto para la admisión, de la s  proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata y de su cnmpliTniento, rescisión y efectos, 
se estará á las prescripciones condenidas en el referido Real 
decreto por el cu a l debe reg irse ; pero entendiéndose que al 
devolver á los Incitadores, cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas, sus respectivos depósitos, deberán abonar en De
positaría el 2 Tpor 1.009 como derecho de custodia y factura.

15, El co n tra tis ta  quedará obligado á  sum inistrar dicho 
artículo en los dos prim eros meses del año económico siguien
te; bajo iguales condiciones y precios en que se le adjudique 
el rem ate s  i á la Exorna. D iputación le conviniere.

Modelo de proposición.

D.FL de T..., vecino de ...... , c a l le ...... , núm ...... . se obliga
a  en treg ar en los almacenes de la panadería del Hospicio pro
v inc ia l el trigo  que se necesite durante el ano económico de 
1896 á 1897 con destino á la elaboración de pan para el con
sumo de los Establecimientos provinciales de Beneficencia 
á.,..-. céntimos de peseta (por letra) el kilogramo, bajo las ba
ses establecidas en el pliego de condiciones para la subasta 
de dicho artículo, el cual ha examinado y acepta en todas 
sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 17 de Septiembre de 1896. =E1 Vicepresidente, A n

tonio C ollantes.=E l Secretario, Antonio López Asme.

Por acuerdo de la m ism a se saca á pública subasta el su
m inistro de 123.000 hogazas de pan de segunda, superior en 
su clase, al precio de 60 céntim os de peseta cada hogaza con 
peso de 1.380 gramo», y que se destinan al con- umo de los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta capital 
hasta  el día 30 de Junio  de 1897, bajo las condiciones si
guientes:

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883; 
y calculándose que el servicio que tiene aquélla por objeto 
im portará 73.800 pesetas, será doble y sim ultánea, celebrán
dose en M adrid y en esta capital el día 21 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde; en Madrid, en la Dirección 
general de A dm inistración local (Ministerio de la Goberna
ción), teniendo lugar en esta población en el salón de sesio
nes de la D iputación ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Vocal de la Comisión provincial en quien delegue.

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á peseta), -e entregarán durante media hora en pliegos 
cerrados y rubricados por los postores, debiendo contener la 
cédula personal de los mismos, el resguardo del depósito de 
licitación, que al respecto del 5 por 100 del importe del pan, 
asciende á 3.690 pesetas, sujetándose al modelo que se inser
ta  á continuación.

3.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que im porta 7.380 pesetas, se constitu irán  en la Caja de De
pósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, en m etá
lico ó en efectos públicos al precio de la ú ltim a cotización 
oficial, debiendo acompañarse en este últim o caso la póliza 
de su adquisición.

4.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al re
m atante para que dentro del térm ino de diez días presente 
el documento que acredite haber aum entado la fianza hasta  
completar el 10 por 100, citándosele para que en el día que se 
señale otorgue la correspondiente escritura.

5.a Si dejara transcu rrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato  á perjuicio suyo, conforme al a rt. 23 de la Real dispo
sición citada.

6.a La licitación g irará  exclusivamente en baja del tipo 
señalado á cada hogaza de pan con peso de 1.380 gramos, 
que es el de 60 céntimos de peseta, no admitiéndose las pro
posiciones que excedan de dicha suma.

7.a El artículo obnto  de este contrato ha de ser de trigo 
de superior calidad é igual al mejor que de su clase se ex
penda al público en las principales tahonas de esta capital, 
sin obtener sustancia alguna que lo adultere, bien cocido y 
de esmerada elaboración.

8.a Aprobada la subasta y comunicado al contratista, 
queda A te  obligado á ,entregvar inm ediatam ente en los c ita
dos Establecimientos provinciales de Beneficencia, en piezas 
llam adas media hogaza, cuarterón, bollos y roscas, las p a rti
das de pan que se le pidan por medio de vales autorizados en 
debida forma; y si reconocidas en el acto por la persona en
cargada a l efecto no fuesen de la clase contratada, las re tira 
rá, reponiendo inm ediatam ente las desechadas para que no se 
in terrum pa el servicio. En otro caso se adquirirá del im porte 
de la ¿lanza; quedando, no obstante, el con tra tista  sujeto á la 
responsabilidad que resulte del análisis, que deberá p rac ti
carse endos laboratorios aficiales, siempre que el Cuerpo pro
vincial :1o considere conveniente.

9.a '¿La entrega dbl pan habrá de verificarse diariam ente á 
Has seis de la n r nana desde 1.° de A bril á 36 de Septiembre, 
y  á las siete: de la misma desde 1.° de Octubre á 31 de Marzo.

 ̂10. Aunque el rem atante queda obligado á entregar el a r
tícu lo  subastado, en el capo de necesitarse mayor cantidad de 
éLdentre.del ano económico, deberá facilitarlo por el mismo 
precio en ¡que se le adjudique; y si fuere de menos no tendrá 
derecho á percibir más ,que el importe del que se consuma.

IT. El (pagoele este sum inistro se verificará parcialm ente 
dentro de los sesenta días ¡-siguientes ai en que se haga cada 
entrega, abonándosele a l «contratista intereses á  razón del 5 
p o r '100 anual por demoraban los «pagos, siempre que éstos se 

.retrasen más de dos meses.
12. Este contrato se hace á riesgo y ven tu ra  para el re- 

m  atante, sin que .por n inguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescisión.

13. E l rem atante queda sometido á  los Tribunales del do
m ic ilió le  la Corporación interesada que .sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan sucitarse, y se 
obliga á p ag a r los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses q& e ocasione la  subasta y Jornializaeión del contrato.

14 E l.contratista quedará obligado^ á  sum inislrar dicho 
artículo  en jos dos primeros meses del amo econ mico sigu ien
te, bajo iguales condiciones y precio en que. se le adjudique 
el remate, si á  la Exema. Diputación le conviniere.

15. Tanto p a ra  las adm isión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las. inciden
cias de la co n tra ta  y de su cum plimiento, rescisión y efectos, 
se estará á las prescripciones contenidas en el referido Real 
decreto por el cual debe regirse; pero entendiéndose que al 
devolver á los lidiadores cuyas proposidones hayan sido

desecliadas sus respectivos depósitos, deberán abonar en De
p o sita ría  el 2 por 1.000 como derecho de custodia y factura.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ...... c a l le    núm    se obliga
á entregar en los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta ciudad el pan necesario hasta 30 dê  Junio  de 1897, 
bajo las bases que expresa el pliego de condiciones que ha  
examinado y acepta para la subasta del mismo artículo, y al 
precio de tantos céntimos de peseta (por letra) cada hogaza 
con peso de 1.380 gramos.

(Fecha y firma.)
Sevilla 17 de Septiembre de 1896.=E1 Vicepresidente, A n

tonio Collantes.— El Secretario, Antonio López Asme.

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública el sumi
nistro de 59.000 hilo gramos de carne de naca que se calculan 
necesarios en los Establecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1897 .

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
calculándose que el servicio que tiene por objeto im portará 
97.350 pesetas, será doble y sim ultánea, celebrándose en Ma
drid y en esta ciudad el día 23 de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde; en Madrid, en la Dirección general de Ad
m inistración, y en esta capital en el salón de sesiones de la  
D iputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Vocal 
de la Comisión provincial en quien delegue.

2.a La licitación g irará exclusivamente en baja del tipo 
señalado, que es el de una peseta 65 céntimos cada k ilogra
mo de carne de vaca, libre de todo gasto y pue-ta en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, no adm itiéndose 
las proposiciones que excedan de esta cantidad.

3.a La entrega de la carne se hará diariam ente, y si se ne
cesitase más cantidad de la contratada dentro del año econó
mico, el con tra tista  queda obligado á facilitarla, por el m is
mo precio en que se le adjudique este servicio, y si fuera de 
menos, no tendrá derecho á percibir más que el importe de la  
que se consuma.

4.a El sum inistro se abonará por quincenas, y á medida 
que lo perm itan lo-; fondos de la provincia.

5.a La carne que se contra ta  ha de ser de buena calidad y 
ha de proceder directam ente del Matadero, cuarteada en dicho 
establecimiento, con el peso que arroje en la rom ana del 
Hospital, sin descontar los kilogramos que dan por enjugo y 
oreo, y con la m arca que se pone en los cuartos para ju s ti
ficar su procedencia, sin cuyos probados requisitos no se ad
m itirá; y si reconocida en el acto de la entrega los F acul
tativos del Hospital no la encontrasen en buenas condi
ciones pana el consumo, la retira rá el contra tista , aun cuando 
haya sido adm itida en las oficinas del Matadero, y sin que 
pueda hacerse reclamación alguna de daños y perjuicios, re
poniendo inm ediatam ente la desechada, para que no se in te
rrum pa el servicio. En otro caso se adquirirá del importe de 
la fianza.

6.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á una peseta), se en tregarán durante media hora y en 
pliegos cerrados y rubricados por los presentadores, debiendo 
contener la cédula personal de los mismos y el resguardo del 
depósito de licitación, que al respecto del 5 por 100 del im 
porte de la carne, asciende á 4 867 pesetas 50 céntimos, suje
tándose al modelo que se inserta á continuación.

7.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que im porta 9.735 pesetas, se constitu irá en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales en 
metálico ó efectos públicos, al precio de la ú ltim a cotización 
oficial, debiendo acompañarse en este últim o caso la póliza 
de su adquM eión.

8.a Este Contrato se hace á riesgo y  ventura para el re
m atante, sin que por n inguna causa pueda pedir alteración 
del precio ó rescisión.

9.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al re
m atante para que dentro del plazo de diez días presente el 
documento que acredite haber aum entado la  fianza has ta  
com pletar el 10 por 100, citándole para que en el día que se 
señale otorgue la correspondiente escritura.

10. Si aojara tran scu rrir dicho plazo sin ejecutarlo des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
tra to  á perjuicio suyo, conforme al a rt. 23 de la Real dispo
sición antes citada.

11. El rem atante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada, que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse. Y se¡ 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formalización del contrato.

12. Tanto para la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata, su cumplimiento, rescisión y efectos, ;se 
estará á las prescripciones contenidas en el Real decreto, por 
el cual debe regirse; pero entendiéndose que al devolverse los 
respectivos á los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas, deberán abonar en Depositaría el 2 por 1.000 por 
derechos de custodia y facturas.

13. El con tra tista  quedará obligado á sum inistrar dicho 
artículo  en los dos piim eros meses del año económico si
guiente, bajo iguales condiciones y precio en que se le ad ju
dique el rem ate si á laE xcm a. Diputación le conviniere.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , c a l le    núm  , se obliga,
á en tregar por el precio de p e se ta s   céntimos (por le
tra) cada kilogramo, la carne de vaca que se necesite du ran
te el ano econ mico de 1896 á 1897 en los Establecimientos 
provinciales da Beneficencia, en la forma que determ ina el 
pliego de condiciones para la subasta de este artículo, que ha, 
examinado y  acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 17 de Septiembre de 1896.—El Vicepresidente, A n

tonio Collantes. =E1 Secretario, Antonio López Asme.

£ s ta c ié n  C en tra l de T e lé g ra fo s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de dond& 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

A im orchón.—M anuel Belmar, Esparteros, 3.
M álaga.—Emilio Rmiz, sin señas.
Socnéllam os.—Cecilio de Pedro,
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M ojr^—Primitiva Arce, Fuencarral, 23. 
y pjga.—Luisa Aleo, Hortaleza, 134.
Afálaga.—Antonio Vázquez, Esgrima, 11, principal» 
Alicante.—Nicolás Pastor, Encomienda, 6.

ESTE

Jerez Frontera,—Antonia Gastan» Almirante,, 13.
Madrid 11 de Octubre de 1896.=E1 Jefe de). Cierre, F ran

cisco M orejón.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Madrid

Estado de las opraciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

INOItESOS
NÚMERO É im po r te  d e  las im po sicio n es

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por imno- impo- en

continuación, nentes. n^ntos. pesetas.

f Jemtral. — Plaza de San j
M artín y plaza de las
Descalzas   1.044 289 1.333 302.536

«Sucursal 1 .a — Plaza de
San Millán, núm .11.. 111 19 j 130 20.148

Idem 2.a — Corredera ba- I
ja, 57 .   129 9 138 19.292

Idem 3.a — Infantas, 11. 148 19 167¡ 26.199
Idem 4.a — Santa Isa- i

bel, I      120 12 132 20.749

T o t a l e s   L 5 5 2  348  ■ Y . 900 388.924

P A G O S
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

| Total ; Total
Por saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

Central —  ............  240 343 583 279.230
i

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Felipe García Gómez de la 
Serna.— D. Manuel Caviggioli.-=D. Felipe González Yallari- 
no.—D. Antonio Gil Leceta.—D. Rafael de la Cruz y Gappa. 
D. José María de Pando y Saavedra.—D. Leopoldo Travese
r o  y Casariego.=Marqués de Camarines.—D. Enrique Reni
ña. =  Marqués de Goicoerrotea.— D. Luis Drumen.— D. Luis 
Alvarez Estrada.

Madrid 11 de Octubre de 1§96.—El Director Gerente, José 
Alvarez Marino. u

Ayuntamiento constitucional de Alcazar 
de S a n  J uán.

D. Vicente Jaén y Jiménez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad de Alcázar de San 
Juan.

Hago saber que por acuerdo de esta Corporación munici
pal, fecha 23 de Septiembre de 1895, sancionado por la Junta 
municipal en 24 del propio mes, se adoptó el alumbrado eléc
trico para el servicio público de esta ciudad, acordándose 
también se saque á subasta el referido servicio con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por dicha Junta en 19 de los 
corrientes, y que se inserta á continuación del presente.

El remate tendrá lugar en la Dirección general de Admi
nistración local el día 17 de Noviembre próximo, á las dos de 
la  tarde, y en estas Casas Consistoriales ante el Sr. Alcalde, 
Comisión de policía urbana y con asistencia de un Notario en 
el mismo día y hora., siendo adjudicado el remate al autor de 
la proposición más ventajosa para la Corporación contra
tante.

Alcázar de San Juan 20 de Agosto de 1896.=Yicente Jaén 
y Jiménez.

¡Pliego , de condiciones para el sermeio del alumbrado eléctrico 
en la ciudad de Alcázar de San Juan.

1.a El tiempo por el que se contrata el servicio del alum
brado público por medio del fiúido eléctrico es el de treinta 
años, á.contar desde el día en que se reciba oficialmente la 
instalación, concediéndose al rematante la exclusiva en este 
servicio.

2ia El Ayuntamiento no establecerá en ningún tiempo, di
recta ni indirectamente, carga n i impuesto municipal sobre 
los servicios que preste él rematante con oca -ion del presente 
contrato, auxiliándole con su fuerza moral para el mejor lo
gro de su empresa.

3.a El rematante -se obliga á suministrar al Ayuntamien
to el número de luces que necesite y  pida, y el Ayuntamiento 
asimismo se obliga á consumir ó establecer como mínimum 
300 lampar as Me intensidad de 16 bujías para la vía pública, 
por cuyo número de lámparas se hace el presente contrato, y 

jse  abonará al rematante la cantidad en que quede adjudicado 
-el remate.

Las lámparas alumbrarán diariamente y en todo tiempo 
-desde tres cuartos de hora después de la puesta del sol hasta 
Ja una de la noche todas, ó sean las 300, y desde esta hora 
fbasta que empiece á clarear el día lucirán solamente 150; en
cendiéndose que se han de apagar una ,sí y otra no para que 
la  reducción del adumbrado resulte igual en teda la po
blación.

4,.a Las iluminaciones, alumbrado en los edificios propie
dad del Ayuntamiento y  otros servicios extraordinarios, serán 
de cuenta de éste á precies convencionales, siempre inferiores 
á los contratos con los particulares. 
hfi La cantidad que sirve de tipo para la subasta de este

servicio es la dé 13.500 pesetas arañiles, y en la que quede el 
rem-de se pagará por los fondos municipales por trimestres 
vencidos desde el día en que se reciba oficialmente la instala- 
ci m Si por cualquier causa se retrasase el pago al contra
tista  por más de un trimestre, el Ayuntamiento abonará al 
mismo el 5 por 100 anual de los trimestres vencidos desde el 
segundo de estos, y pasado más de un año sin hacer el pago, 
podrá el rematante proceder contra el Ayuntamiento en la 
forma que tenga por conveniente.

En las liquidaciones trimestrales se h- rá la deducción del 
importe de las luces que hayan quedado extinguidas durante 
las horas que esto haya sucedido, así como les multas que la 
Alcaldía hubiere impuesto al contratista por faltas en el ser
vicio durante el trimestre.

6.a Las faltas que pueda cometer el rematante en el cum
plimiento de este contrato se dividen en dos clases: leves y 
graves.

Se consideran faltas leves:
Primera. La carencia de limpieza en las palomillas y lám

paras.
Segunda. La extinción de un número de luces menor de 

la décima parte de las del contrato en una misma noche. _ 
Tercera. La falta de uniformidad ó la presencia de oscila

ciones en la luz.
Cuarta. El retraso en la reparación de los desperfectos 

que ocurran por más tiempo que el necesario para ello, á jui
cio de peritos.

Estas faltas se castigarán por la Alcaldía con la multa de 
5 á 50 peset s, exceptuando los casos de fuerza mayor.

Se consideran como faltas graves:
Primera. La extinción en una misma noche de más de la 

décima parte de las luces de este contrato.
Segunda. La suspensión del alumbrado eléctrico por más 

de ocho días, y aun cuando se sustituya con el de gasolina.
Estas faltas se castigarán en igual forma, con la multa de 

50 á 200 peset s, fuera de los casos de fuerza mayor.
7.a Si al terminar el contrato el Ayuntamiento decidiera 

ceder la explotación del alumbrado eléctrico, el rematante 
del presente contrato tendrá derecho de preferenci en igual
dad de proposiciones que pudieran presentarse, y siempre que 
que haya cumplido éste á satisfacción del Ayuntamiento.

8.a Si por cualquier accidente dejase de funcionar el alum
brado eléctrico, el rematante se obliga á hacer por su cuenta 
el alumbrado público con gasolina, tal como existe en la ac
tualidad y con el mismo número de luces y faroles que el 
Ayuntamiento le entregue, mientras dure la causa que moti
ve la suspensión del alumbrado eléctrico.

9.a El Ayuntamiento entregará al rematante, bajo inven
tario y tasación, los faroles y aparatos que hoy tiene aquél 
para la producción de la luz por gasolina, debiendo éste, ó 
sea el contratista, devolverlos en el mismo estado que los re
ciba al finalizar el presente contrato, ó el valor en otro caso.

10. El servicio, manipulación y vigilancia de los aparatos 
estará á cargo de los dependientes nombrados por el rema
tante, sin perjuicio de la inspección que en cualquier época 
quiera establecer el Ayuntamiento; entendiéndose que será 
de cuenta de éste el pago de los empleados que nombre con 
dicho objeto.

11. Queda obligado el rematante á instalar en esta ciudad 
el servicio público de luz eléctrica por el sistema de incan
descencia, por medio de cables aéreos, y lo más perfecciona
do que se conozca, con todas las condiciones de seguridad 
para el público y permanencia de la luz que exige el buen 
sirvicio.

12. El rematante establecerá de su cuenta y riesgo la fá
brica ó artefactos para producir la luz eléctrica; hará la ins
talación general y montará los dinamos y motores necesa
rios, siendo de su cuenta también la conservación, limpieza 
y reposición de lámparas y demás aparatos necesarios para 
que el alumbrado eléctrico funcione con la debida perfección.

13. El rematante empezará las obras de instalación dentro 
de los quince días siguientes al en que se le adjudique el re
mate, y las dará por terminadas en un plazo que no podrá 
exceder de seis me&es desde el día en que se le notifique ex
presada adjudicación.

14. Se considerará perfeccionado este contrato una vez 
terminada la instalación, después de las pruebas que hagan 
durante cuatro noches y resulte de éstas con las condiciones 
exigidas en este contrato, en cuyo caso se recibirá oficialmen
te la instalación, y desde entonces principiará á regir aquél, 
una vez otorgada la correspondiente escritura.

15. El rematante responde por su parte al cumplimiento 
de este contrato con todos los artefactos de instalación, no 
pudiendo retirar aparato ni efecto alguno sin autorización 
del Ayuntamiento, siendo ésta la fianza definitiva que ha de 
constituir en la referida escritura de compromiso.

16. Si durante el tiempo de este contrato la ciencia descu
briera otros procedimientos de alumbrado eléctrico, y el 
Ayuntamiento acordara adoptarlos, el rematante queda obli
gado á verificar el cambio mediante la indemnización que se 
estipule.

En el caso de ser menos costoso el nuevo procedimiento 
adoptado, el contratista y el Ayuntamiento, de mutuo acuer
do, rebajarán la cantidad correspondiente del presente con
trato en pr porción al beneficio que obtenga el rematante por 
causa del cambio en el alumbrado.

17. Son causas de rescisión del contrato:
Primera. Si durante el primer año de funcionar el alum 

brado eléctrico, ó en cualquiera de los siguientes, ocurrieran 
diez faltas graves en un mes, entendiéndose por tales las se
ñaladas en la condición 6.a; advirtiendo respecto al caso se
gundo de las faltas graves, que para considerarse exento de 
responsabilidad el rematante cuando la falta del alumbrado 
sea por más de ocho días, ha de ser en casos independientes 
de su voluntad y por fuerza mayor, no pudiendo éstos pasar 
de sesenta días.

Segunda. Si el alumbrado eléctrico no tuviere la intensi
dad lumínica que señala la condición 3.a

Tercera. Negarse el contratista á introducir las mejoras ó 
perfecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado, con 
arreglo á lo que se establece en la condición 16.

18. La rescisión del contrato podrá ser pedida en cual
quier tiempo por el Ayuntamiento existiendo las faltas que 
determina la condición anterior.

19. La subasta será á suerte y ventura, y el contratista ó 
rematante, por lo tanto, no tendrá derecho en ningún tiempo 
á pedir aumento en el precio ni indemnización alguna.

20. Para todos los efectos de este contrato, el domicilio 
legal del rematante será esta ciudad, á cuyos Tribunales se 
somete.

21. Para tomar parte en la subasta se depositará en las 
arcas municipales, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales, el 5 por 100 del tipo señ; lado para la subasta, 
que se devolverá al rematante tan  pronto como sea recibida 
oficialmente la instalación, y quedará aquélla á beneficio de 
los fondos municipales en el caso de no establecerse dentro 
del plazo que fija la condición 13,

Los efectos públicos se admitirán en los depósitos, sean 
los que fu.eren. al precio de cotización oficial del día que se 
constituya el depósito.

22- La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar, 
en Liadrid, en el Ministerio de la Gobernación ante la Direc
ción general de Administración local, en el sitio que la mis
ma determine y hora que anuncie, y en las Casas Consisto
riales de esta ciudad ante el Sr. Alcalde, Comisión de policía 
urbana y con asistencia de Notario público; observándose en 
dicho acto las reglas contenidas en el art. 16 y demás aplica
bles al caso del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servicios públicos.

23. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactados en castellano, con sujeción al modelo que se inser
ta al final, expresándose en letra las cantidades, y expecifi- 
cando con precisión y claridad las me oras que el autor de la 
proposición ofrece introducir en el servicio, dentro siempre 
del pliego de condiciones.

24. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor de 
la proposición que resulte más ventajosa, desechándose desde 
luego las que excedan de 13.500 pesetas, ó no acompañen la 
carta de pago del depósito provisional; y entre los que hagan 
proposiciones iguales ó por la misma cantidad, el que mejure 
cualquiera de las condiciones contenidas en este pliego, á 
juicio de la Corporación municipal de Alcázar de San Juan.

25. Los gastos de escritura, anuncios y demás que ocasio
ne la subasta y formalización del contrato serán de cuenta 
del rematante.

Modelo de la proposición.
(Que deberá extenderse en papel del sello 12.°)

D. N._N., vecino de ...... según cédula personal que acom
paña, señalada con el núm    enterado del anuncio v con
diciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e  y en'el Bo
letín oficial de Ciudad Real, fecha   para contratar el alum
brado público por medio de la luz eléctrica en la ciudad de 
Ales zar de San Juan, se compromete á tomar á su cargo este 
servicio por la cantidad de ..... pesetas anuales, acompañan
do la carta de pago del depósito provisional para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma.)
Alcázar de San Juan 20 de Agosto de 1896.=Yicente Jaén. 

El Secretario, Francisco Ropero.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
LUGO

D. José Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de la Au
diencia provincial de Lugo.

Por la presente^ requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Antonio Prieto Pineiro, vecino de la parroquia de San Pedro 
de Yivero, término municipal del mismo nombre, procesado 
por lesiones inferidas á Ramón Yizoso en causa procedente 
del Juzgado instructor de Yivero, y que en la actualidad pen
de ante esta Audiencia, para que dentro de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Audien
cia provincial; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío rue
go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de e ta  Audiencia en la cárcel de esta capital, 
por haberse dictado contra el mismo auto de detención.

Dada en Lugo á 30 de Septiembre de 1895.—José Antonio 
Parga y Sanjurjo. —El Secretario, Agustín Yidal.

Senas personales.
JEstatura baja, color moreno pálido, ojos azules, pelo cas

taño claro, apenas tiene barba, de facciones regulares en lo 
demás, y sin seña alguna particular; viste traje de america
na, siendo ésta y el chaleco de tela ordinaria á rayas y de co
lor morado oscuro, pantalón de igual clase claro y á cuadros, 
camisa de lienzo sin panchar, usa boina y calza b tas de 
cuero. j_ 0 7 2 i

Juzgados militares,
GRANADA

D. Isaac Gutiérez de Arroyo y Cebreiro, Capitán gradua
do, primer Teniente del regimiento Infantería de Córdoba, 
número 10, y Juez instructor del expediente instruido al vo
luntario Francisco Muñoz Morales, por el delito de falsedad 
en documento público y deserción.

Por la presente y por segunda vez llamo, cito y emplazo 
: 1 voluntario Francisco Muñoz Morales, hijo de Manuel y de 
Dolores, natural de Córdoba, y cuyas señas no pueden ex
presarse por no consignarse en su filiación, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Merced, para responder á los cargos que contra él resulten en 
el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo fijado será delarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades que 
crean convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 20 de Septiembre de 1896.—Isaac Gu
tiérrez de Arroyo. 2698—M

LOGROÑO
D. Maximino Cadarso Greño, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Logroño, núm. 1, Juez instructor.
Habiendo faltado á la concentración ordenada para el día 

12 de Agosto de 1896 por Real orden telegráfica Je 4 de dicho 
mes el recluta excedente de cupo del reemplazo de, 1895, Juan 
Córdoba Hernando, hijo de Buenaventura y de Yictoriana, 
natural de Fresneda de la Sierra (Burgos), aveciúdaao en 
ídem, nacido en 27 de Enero de 1876, de un metro 630 milime-
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ros de estatura, de oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción robusta, y á quien de urden del K\eimu Sr. Comandante 

en Jefe del sexto Cuerpo de Kjerctto esto,Y formando expediente por la falta grave de primeva deserción;Usando d< las íaeutlitados que me concede el Codigo de Justicia militar, por la prese inte llamo, cito y emplazo á dicho recluta Juan Ciu'doliii Ileiosm ¡iiillip pura que en el término de treinta días, ¡i contal duwdc Illa lecha, se presente en esta zona á fin dt que suan mdm. -«s discsirgos; bajo apercibimiento de ser decía111 ado re luí" II ule si un C'Oinpareciese en el plazo marca
do, signó o ido si le i 1 perjnivio que liara lugar.A lu vi o en iinmhi'v de 8, ftl. el Rey (Q. D. G.), exhorto y rt quiero si Ism A nfcm'idiukn, tanto civiles como m ili tares y 1 los ¡igenlrs ule Ib policía judicial, para que practiquen 
aetivsm diligi netas en busca dtl referido acusado; y caso de ser habido un punto que uo pertenezca á esta región militar lo pongan preso con las seguridades convenientes, y me den inmediato conocimiento para los efectos del art. 128 del cita- 
do b u  figo.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu blicidad, tiiueili se n i  la G u f t a  de Madrid y en el Boletín ofi
cia i es til prn\ iticiivLngmñn 28 ule «Septiembre de 1896. =E1 Capitán, Juez instruí ti n , 111 n imnui C.ulinso = Por  su mandato, el cabo Secre
ta 11»i, C i «i n 11 11 c i «i, 2713—M

MADRID
11, Fldn ¡n,lo Cappa y Grajóles Teniente Coronel de Infan

tería, Jmv, íiLstruct *r de causas de este primer Cuerpo deEjstT i to >' de i expediente que se sigue al soldado voluntario para Ultramar perteneciente al Depósito de esta Corte Antonio Silvcnt F e rm \  por la falta grave de primera deserción.Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Antonio Silvent Ferrer, liijo de Sebastián y de 
T e r e s a ,  natural dti Jijona, provincia de Alicante, avecindado en O/a, de veintiún años de edad, oficio jornalero, soltero, de un metro 772 milímetros de estatura, y cuyas swñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pard »s, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, señas p a r t i culares ninguna, fue filiado como soldado voluntario para Cuba, é ingresó en el Depósito para Ultramar en esta Curte 
el 21 de Diciembre 1893, para que en el preciso término de treinta días contados desdi la Acha de la publicación de 
esta requisitoria m  la C a c e t a  d f  M a d r i d  y  Boletines ojiáales de la misma provincia y la de -YJicaníe, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, de esta Corte, á responder á los cargos que le resultan en el expediente por deserción que de orden superior se le sigue; en la inteligencia que de no comparecer en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, á las prisiones M ilitares de esta Corte, y á mí disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de hoy.Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1896. =  Eduardo Cappa. 2715—M

D Mu nucí Diez Valencia, Comandante del segundo batallón iilu“1 regimiento Im antcrí  i de Asturias, núm. 31, Juez ín tum fn] de] un mu y di 1 expediente ^cguidn de orden del ¡Si1 I Arujii I *F ede i 'nerpn, emitra el mldado de ¡a tercera euiupaní i de iledsu batallen } renimientu Francisco Sánchez Juue¿je¿, jüu la falta grave de primera de-Arción cometida el ¡lia 111 ile Aquiosu!ire p voviujo pasado.
P r la pire rute requisituria llamo, cito y emplazo al soldado Francisco Sánchez Jiménez, de la citada compañía y Cuerpo, natural de Jimena, hijo de Diego y de Ana, Juzgado de Han Roque, provincia de Cádiz, de oficio labrador, de veint iún  años de edad, de r Mudo soltero, estatura un metro 570 milímetros de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aíro marcial, ^eñas particulares n inguna,para  que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de e ta requisitoria en la G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de la p 'ovm rw  de Madrid, comparezca en el cuartel de María Cristina de esta villa, á mi disposición, para responder á los 

cargos que le resultan en el expediente que de orden superior instruyo con motivo de haber desertado desde la ciudad de AIcnia de Fenares el día 10 de Septiembre último; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado r¡Acide, parándole el perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acord elo en diligencia de este día.
Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1896.—Manuel Diez.

2723—M
MÁLAGA

D. Manuel Moratinos v Alonso, Capitán de Infantería de Mar ina, y Juez instructor de la Comandancia de Málaga.Uhrüsíu de las facultades que como tal me conceden las Reales í A Aun mizas y de más díspu ic iones vigentes, cito, llamo y cmplum por e-tr rrii iiiijiico edicto y término de treinta  días, a contar deadi Ja Relni «li mi íjjsi reiún en los Boletines ojiáales de (Júdiz, MíiJaga y fjUria'A de Madrid, al sumariado tere tíj va/ peu ilidjfn i|k vunU abundo, Laureano Fer- nande y Tanque/, Jjpo tú Jlmum »v de Vliiiiin»,, iinuiitiiinnl df Estepo- ma, vecino da La Jaihuti di»" l,n i úi[nypriM>>¡iio domiciliado en lacalle df San 1 biblia, puf ju di id     , 4¡e rPMi'JM’JitH y dos añosde ed d, cu arlo con huilin <íuninimo,, iiifiimrRin'iH y uíiu instruc
ción, para qm con 1h ma y ni" lUFTificii a . ¡niriisciiiti" cji cote Juzgado é k  práctica de diligeiinmi Imiiíciiiilo entendido que de no veri lie a j* II o tíiiiirl ir  tiid iiiii# ¡v oiiiIiio pi’eíí jiiníloe será declarado rebelde ) m lie cu umiraj,i [loo ptüjiNííáo". á que haya lugar por la ley. *
' Al propio tíempoÁnego y eucargo o Has A utornJcilm', Jo mismo chiles que militares y agentas elle lu pobria jthljHuJ, procedan a la busca y captura dél minuto individuo. que de ser habido lo entregarannn la cárcel del piiriido a iiji dísjio- sición, clá i id i une oportuno a vi so,

Málaga 25 de Septiembre de J 896, - M¡1 n u el M o rat ¡no -i.
2099 M

D. F rsnc i-c j  Cantos y Garrí, Comandante de Infantería y Juez in truct m de la zona de reclutamiento de Málaga, n u mero 13.

Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á la concentración para su incorporación á filas al riel uta de esta zona Rafael Muñoz Pintor, hijo de Antonio y de Marín, natural de Nerja, avecindado en Almuñécar, provincia de Granada, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño y frente regular, sin n inguna seña particular:Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo, se presente en el cuartel de Levante de esta capital á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición presentándolo en el referido cuartel de Levante; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Granada,M álaga 29 de Septiembre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco C m tos,= P or su m andato, el sargento Secretario, José Farden Tejada, 2760—M
PALENCIA

D. Ju li n Pajares Díep Capitán de la escala de reserva, 
prestando servicio, en comisión, en la zona de reclutamiento de Falencia, núm. 4-1, Juez instructor del expediente seguido contra Hermenegildo Moreno Val verde, natural de Paredes de Ya va, ly u n tam it nto de ídem, partido judicial de FreehD lia, prrvincia N  P dm eia y a vi ciudad o en la misma, dt oficio cordckro, su edad veintiún años, estado olttro, estatura un metro 596 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídim , color bueno señas portieulares ninguna, por el delito de p rimera deserción, por haberse ausentado del punto de su residencia sin permiso de sus Jefes, según previene el art. I I  de la, ley de Reemplazos vigente, siendo recluta excedente de cupo, por no Ir herse presentado á concentración para su destino á Cuerpo, según Real orden de 3 de Ag >sto últim o (Diario ojicial, núm. 171), debiendo presentarse á este Juzgado m ilitar, establecido en la calle de Barrionuevo, núm. 26, en los trein ta  días contad s desde la fecha de su publicación; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo efec
tuase.Por tanto , suplico á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del referido indivi- du , poniéndolo á mi disposición; pues así lo tengo acordadoen diligencia de este día.Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Ja provincia, expido la  presente en Patencia á 25 de Septiembre de 1896. =E1 Capitán, Juez instructor, Ju lián  Pajares. 2701—M

PAMPLONA
D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclut miento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de .1894 Mariano Labari Ju ar- to por la falta grave de no haberse presentado á concentración en Caja el día L° del mes actual.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mariano Labari Juarto , natural de Esparza, avecindado en el mismo, Juzgado de prim era instancia de Aoiz (Navarra), hijo de Esteban y de Eulogia, de estado soltero, de veintiún años, un  mes y nueve días, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, su producción buena, señas particulares n inguna, acreditó saber leer y escribir, y de un  metro 584 milímetros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8, M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, t i  nto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta p l.za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 22 de Septiembre de 1896.=Ramón Jim eno. 2719—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de Í894, Cesáreo Samper A rdo- gui, por la falta grave de no haberse presentado á concentración en Caja el día 1.° del mes actual.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cesáreo Samper Ardogui, natural de Vanci, avecindado en el mismo, Juzgado de primera instancia de Pamplona, hijo de Jos : y de Felipa, de estado soltero, de edad de diez y nueve años, diez meses y cinco días, de oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba naciente, boca regular, color sano, su frente regular, aire bueno, su producción buena, señas p a rticulares n inguna, acreditó no saber leer ni escribir, y de un metro 715 milímetros, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra; comparezca en esta plaza, á responder á lo i cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de qin- si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde," parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8, M  ̂el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero n tocias las Autoridades,.tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- gmiehir i n binen riel referido individuo, y caso de ser habido Jo rem ítan eu clase de preso, con las seguridades convenientes, a esta plaza y ú rní disposición; pues así lo tengo acordado ejj qrovideuda de este d ía .
Darla en Pamplona á 22 de Septiembre ele 1896.^Bam ón 

Jimuwo* , 2720—M

D. Ramón Jimeno y Jimeno, Comandante de Infantería agregado 1 la zona reclutam iento de Pamplona, núm . 5, y Jim /in struc to r del expediente seguido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, Ambrosio Sauro Fe harte, por su falta grave de no haberse presentado á con
centración en Caja el día 1.® del mes actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ambrosio Sauro Echarte, natural de Sangüesa, avecindado en el mismo, Juzgado de prim era instancia de Aoiz (Navarra), hijo de Cándido y de Miguela, de estado soltero, de edad veinte años y diez meses, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas ídem,, ojos regulares, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, acre
ditó no saber leer ni escribir y de un metro 570 milímetros de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole l is  perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanio  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 22 de Septiembre de 1896.— Ramón 
Jimeno • 2721— M

D, Eduardo Pérez y Ruiz de Yallejo, Comandante de In fantería agregado á la zona de reclutam iento de Pamplona, numero 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para la formación de este expediente al recluta excedente dt cupo del reemplazo de 1894-, por su falta de concentración en la citada zona el día 1.° del presente mes y año, José María Zozaya Juancorena.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José M aría Zozaya Juancorena, na tu ra l de la República A rgentina, avecindado en el pueblo de Beniza-Labayen (Navarra), hijo de Pedro y de Bernarda, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, su producción buena, señas particulares ninguna, de edad veintiún "ños y siete mese1-, oficio labrador, de estado soltero, esta tu ra  un metro 695 milímetros, y no sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder á los cargos que le resultan  en el mencionado expediente; teniendo entendido que de no verificar su presentación en el térm ino fijado será 
declarado en rebeldía, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido Jo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 24 de Septiembre de 1896.=Eduardo Pérez. 2717—M

D. Pedro Tello Guía, urim er Teniente graduado segundo de la cuarta compañía 1 el segundo batallón del regimiento Infantería de la ConstU.ición, núm. 29, y del expediente seguido de orden del Sr J  Coronel de este regimiento contra el soldado de la primera compañía del mismo batallón y regimiento José Barnils Gros, por la falta grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Barnils Gros, soldado de la prim era compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de la Oonstitución, n ú mero 29, natural de Vich, avecindado en ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de Rosa, soltero, de veintiún años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción fácil, señas particulares n inguna, y de un  metro 612 milímetros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la sala de declaraciones del cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento de Infantería de la Constitución, núm. 29, de guarnición en Pamplona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido acusado José Barnils Grqs, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de pre :o, con las seguridades convenientes, á este cuartel del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.
Dada en Pamplona a 24 de Septiembre de 1896.—Pedro Tello. 2718—M

D. Tomás Pueyo y Galé, Comandante de Infantería afecto á la zona de reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y Juez instruc to r en el expediente segudo contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, Juan  Hualde Echaparaborda, por la falta grave de no haberse presentado á concentración el día 1.° del presente mes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju an  Hualde Echapar aborda, natural de Malearlos, avecindar do en el mismo, Juzgado de prim era instancia de Aoiz, provincia de Navarra, hijo de Pedro y de Dionisia, de estado soltero, edad de veinte años y seis meses, de oficio labrador, sin instrucción, 'cuyas señas personales son; pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su frente regular, aire lento, su producción buena, señas particulares n inguna, y de un  metro 650 m ilímetros, de estatura, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r mino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r ip  y  Boletín oficial de la
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provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á responder á 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declado rebelde, parándole los perjuicios á que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias, en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Septiembre de 1896.=Tomás 
Pueyo.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Corte.

2716—M

Juzgados de prim era instancia

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Pedro Carmona Gutiérrez, vecino 

de Martos, y cuyo actual paradero se ignora, que en la tarde 
del día 7 del actual y en la carretera término de Ru jal anee 
cambió una yegua por un burro á un individuo que se nom
bró Juan de Dios Díaz del Río, según el mismo ha manifesta
do, para que dentro del término de diez días, contados desde 
que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye contra el Juan 
de Dios Díaz por sospechas de hurto de la indicada caballe
ría; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 30 de Septiembre de 1896.—Angel 
León.—Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J—667q

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre desorden público contra Ra
món Más y Yiaplana, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para responder o los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas senas del mismo son: es
tatura regular, ojos pardos, pelo castaño, tiene veintitrés 
años de edad, es soltero, tintorero, natural de Igualada y ve
cino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1896.—Pablo 
Campos.=Por el Escribano Sr. Grós, Valentín Vintró.

___________  J—6671

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre robo contra Juan Oro Coso y 
Juan Palau Mestres, se cita, llama y emplaza á los mismos, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del ter 
mino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra los mismos re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rein Doña Ma
ría Cristina (Q. í>. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos proceso,dos, siendo el primero natural 
de Solsona, hijo de Joaquín y Joaquina, de catorce años, ce
rrajero, y vecino que fué de Gracia, y el segundo natural de 
Reus, hijo de Andrés y Teresa, de once anos de edad, peón de 
albañil, y vecino de Gracia.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1898.=Pablo 
Campos.—Por el Escribano Sr. Yánez, Valentín Vintró,

J—6672
CAMBADOS

D. Francisco González Pardo, Juez de instrucción acci
dental de Cambados, provincia de Pontevedra.

A medio de la presente requisitoria llamo al procesad® en 
causa por lesiones Angel Domínguez Barreiro, de unos vein
tisiete anos, labrador, natural y vecino de Gil, correspon
diente á este partido, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, de estatura regular, color trigueño, pelo negro, ojos 
negros, de medianas carnes, sin barba, bigote naciente, que 
viste traje de paño negro y calza borceguíes, para que dentro 
del t rmino de diez días comparezca ante este Juzgudo á su
frir la detención que he decretado contra el mismo con moti
vô  de la mencionada causa y debido á su falta de presenta
ción; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio 
que he ya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel 
de este partido.

Cambados 26 de Septiembre de 1896.—Francisco G. Pardo. 
El Secretario, Luciano Fariña Varela. J—6673

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama , y emplaza á 

Mateo Fernández Fernández, de veintinueve años de edad, 
casado, gitano, hijo de Joaquín y de Francisca, natural de 
CueYas de Vera (Almería), vecino de La Unión, sin instruc
ción y con antecedentes penales, cuyo actual paradero so ig
nora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de notificarle la parte dispositi
va del auto de prisión dictado por la Audiencia provincial de 
Murcia en causa que se le siguió en este Juzgado sobre dispa
ro de arma de fuego; bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar con arreglo á ley, siendo declarado rebelde, cuyo térmi
no empezará á contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido y á mi disposición del indicado sujeto.

Dada en Cartagena á 29 de Septiembre de 1896.—Mariano 
López.—El Escribano, Francisco Povo. J—6674

Senos de Francisco Roldan Cantón.
Hijo de Francisco y de Teresa, natural de Granada, veci

no do La Carolina, casado con Mariana Noreillo Castro, de 
treinta y siete anos de edad, de oficio jornalero.

J—6680
LEDESMA

D. Isidro J. García Alonso, Juez de instrucción de Le
dos nía y su partido.

, Por el presente edicto se cita y lhmia á José Goroba Her
nández y D. Juan Tisseron, vecinos que fueron de Salaman
ca y cuya actual residencia se ignora, para que sin excusa ni 
pretexto alguno, y bajo los apercibimientos de ley, compa
rezcan ñute la Audiencia provincial de Salamanca*y su Sala 
de vistas el día 24 de Noviembre próximo venidero,* fin de 
declarar como testigos en las sesiones de juicio oral, que da
rán principio en dicho día, á las doce de su mañana, en cau
sa contra Angel Soto Juan y José Juan Payo, vecinos de 
Moraleja de Sayago por el deíito de hurto.

Dado en Ledesma á 29 de Septiembre de 1896.—Isidro J. 
García Alonso.—Por su orden, Manuel Claudio Ortiz.

J—6681
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Alejandro Corrales 
Alonso, de cuarenta y seis años de edad, ni jo de Felipe y de 
Isabefi soltero, de esta vecindad y naturaleza; sus señas pelo 
castaño, ojos melados, color trigueño, sin cicatrices; viste 
traje claro de tela de algodón, alpargatas y sombrero hongo 
negro; apercibido de que de no comparecer será declarado re
belde en la causa que con otros consortes se le sigue sobre 
hurto de patatas en la huerta de la propiedad de D. Federico 
Ramírez, de estos vecinos.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, que de ser habido se pondrá á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 25 de Septiembre de 1896.—Lorenzo 
Cuadrillero.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—6682
MÁLAGA—MERCED

D. Antonio Diaz y Díaz, Secretario del Juzgado de instruc
ción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Doy fe que en causa contra Victoriano Valenzuela Jimé
nez, de esta vecindad, sobre lesiones á José Aguilar Sarria, 
se ha mandado expedir la siguiente

«Requisitoria.—D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de este ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Valen
zuela Jiménez, conocido por la Vieja, de esta vecindad, habi
tante que ha sido en la calle del Curadero de esta ciudad, de 
catorce á quice años de edad, cuyas demá,s circunstancias se 
ignoran, para que dentro de los ocho días siguientes á la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en las cárceles de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones á José Aguila Sarria; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado 
término será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de policía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, y siendo 
habido le remitan á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 26 de Septiembre de 1896.—Francisco 
Gallego.—El Secretario, Antonio Díaz y Díaz.»

Y para que conste, y á los efectos oportunos, expido la 
presente, que firmo en Málaga á 26 de Septiembre de 1896.= 
Antonio Díaz y Díaz. J—6683

NAJERA
D. José Tellería y Urrutia, Juez de primera instancia y de 

instrucción de la ciudad de Nájera.
Por el presente edicto, que es el cuarto, y con arreglo á lo 

preceptuado en el párrafo tercero del art. 277 del reglamento 
de 29 de Octubre de 1870, se cita á todas las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación contra la cantidad 
depositada como fianza por el Registrador interino de la pro
piedad que fué de este partido D. Toipás de Miguel y Rubio, 
para que dentro del término de seié meses la interpongan 
ante este Juzgado; previniéndose que transcurrido que sea 
dicho término se decretar , si procediese, la devolución de la 
expresada fianza al interesado.

Dado en Nájera á 29 de Septiembre de 1896.—José Telle
ría.=Ante mí, José Merino. J—6684

PEÑAFIEL
A medio de la presente, y en virtud de providencia dicta

da con esta fecha por el Sr. Juez de instruccb n de este parti
do, en cumplimiento á órdenes superiores, se cita á los testi
gos Bernabé de la Horra y Esteban Diez, vecinos que fueron 
de Valdearcos de la Vega, para que el día 4 de Diciembre 
próximo, á las diez y media de su mañan a, comparezcan in
excusablemente y bajo los apercibimientos de ley ante la Sala 
de vacaciones de la Excma. Audiencia provincial de Vallado- 
lid con el fin de asistir á la celebración del juicio por jurados 
abierto en causa criminal seguida contra Ezequiel Aguado 
Diez y otro sobre tentativa de violación y lesiones.

Peñafiel 23 de Septiembre de 1896.—El actuario, Aniceto 
Bocos. J—6685

SANLUCAR DE BARRÁMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

A todas las Autoridades, así civiles como mil iteres de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio sobre hurto verificado en la madrugada 
del 11 del actual en la calle de Pozo Amarguillo de esta ciu
dad, de una ínula negra, mediana, ancha, chata y belfa, de 
diez á doce años, hierro confuso en el anca izquierda y la he
rradura de una mano sin remachar los clavos, de la propie
dad de Manuel Hernández Fernández, en cuya causa he acor
dado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles 
se sirvan disponer la busca de dicha muía y captura del au
tor ó autores del hecho, y caso de ser habidos lo supondrán á 
mi disposición en la cárcel de este partido, así como á las 
personas en cuyo poder se encontrare la expresada muía 
si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo asi

CORCUBIÓN
D. Justo Villa nueva y Bombardero, Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Hace público que D. Victoriano Paz Figueroa ha cesado 

en el cargo de Registrador interino de la propiedad de dicho 
partido, y de conformidad con lo determinado en el art. 277 
del reglamento de la ley Hipotecaria se anuncia por sexta y 
última vez el referido cese, para que los que se crean con de
recho á hacer alguna reclamación contra el citado Registra
dor la deduzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro del plazo legal les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Corcubión á 26 de Septiembre de 1896. 
Junto Vil.lanueva.=De su orden, Manuel Ipecamán.

J—6675

r D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de primera ins
tancia de esta villa y partido de Corcubión.

Hace público que D. Manuel Lado Cives, Registrador de 
la propiedad de Falset, ha cesado en el mes de Marzo del año 
último en el cargo de tal Registrador de la propiedad de este 
partido, y de conformidad con lo determinado en los artícu
los 306 de la ley Flipotecaria y 277 de su reglamento, se anun
cia por primera vez el referido cese, á fin de que los que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el aludido Re
gistrador lo verifiquen oportunamente ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo legal 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Corcubión á 29 de Septiembre de 1896. 
Justo Villanueva.—De su orden, Mannel Ipecamán.

J—6676
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

_ Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inssrción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco 
Mazán León, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de Felipe y de Manuela, 
sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, color del rostro moreno, ojos azules, nariz y boca regula
res, barba poblada y afeitada y con bigote, para que compa
rezca ante esto Juzgado, sito calle del Marqués del Villar, nú
mero 3; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y prisión de dicho procesado, r emitiéndolo 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á 
disposición ds este Juzgado; advirtiéndose á la Autoridad ju
dicial á que corresponda la cárcel en que fuere preso el Fran
cisco Mazán, caso de ser habido, que ratifique su prisión 
dentro del término legal; pues así lo tiene acordado la Au
diencia provincial de esta ciudad en el ramo dimanado del 
sumario que contra el mismo y otros se ha seguido por 
hurto.

Dada en Córdoba á 29 de Septiembre de 1896.= A. Alonso 
Solano.=E1 actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—6677
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Coru- 
ña V su partido.

Por la presente requisitoria cito, 11 amo y emplazo al pro
cesado Manuel BrenJla Montes, de veinte años, hijo de Car
melo y de Juana, soltero, camarero, natural de San Adriano 
de Castro, partido de Corcubión, vecino de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do para ser emplazado y responder de los cargos que contra 
él resultan en sumario que se le instruye por estafa á D. Ig
nacio González; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del Manuel Brenlla, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición, con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 25 de Septiembre de 1896.=José Ro
mán Junquera.=De su orden, Juan Caval. j _ 667q

GÉRGAL
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Refugia 

Heredia Cortés, natural y vecina de Fiñana, de cincuenta 
anos de edad, hija de Lucas é Isabel, casada con Juan San
tiago, castellana nueva, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de citarla y 
emplazarla por término de diez días para ante la Audiencia 
provincial de Murcia, en razón á haberse terminado el suma
rio que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo así será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que procedan á la busca, cap
tura y detención, á disposición de este Juzgado, de María Re
fugia Heredia Cortés.

Dada en Gérgal á 26 de Septiembre de 1896 =Francisco 
Esteban. =E1 actuario, Antonio Zamora. J—6679

LA CAROLINA
D. Pablo Garrón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Francisco Roldan Cantón, cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, pot haberse acordado por la 
Audiencia provincial de Jaén la prisión provisional; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como mi
litares, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido será puesto á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en La Carolina á 29 de Septiembre de 1896.=PabIo 
| Garrón Martín,=Por mandado de S. S., Federico jDrelIana.
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adm in istra rán  justicia, quedando1 i  la  reciproca en casos 
análogos. , ^  0 ,

Dada en Sanlúcar de Barrunnui» u 28_̂  de Septiembre 
de 1896.=Federico Escobar Aliaga,.--Víctor Sanz.

J —6686

SAN' ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su  partida. r r

Por la presente requiaitom  cito /llam o y emplazo a José 
Rodríguez González, Uijo de Andrés y de Francisca, na tu ra l 
de Castellar, veeímo de Las Barrios, casado con María Santos 
Raíz, de veintisiete años de edad, jornalero, de estatura, y 
carnes regulare^ rotor claro, para que en el térm ino de diez 
días, c ntsidos desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presente en la liAturra de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la Malaga, comparezca ante la sala au 
diencia de este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiemp niego y encargo á todas las A utorida
des eivile- y m ilitan  s y deinás agentes de la policía judicial 
procedan a la busca, captura y conducción á esta cárcel, con 
las sig im dad ts convenientes y á mi disposición, del referido 
procos, i¡ du.

Dada en la ciudad de San Roque á 25 de Septiembre de 
1806.—Lorenzo del Fresno.= P o r mandado de S. S., Rodrigo
ele Torres, J —6640

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Rodríguez Maklonado, hijo de Diego y de María, de 
veintiocho años de edad, casado, natu ra l de M áLga, vecino 
de La Línea, corredor, para que en el térm inó de diez días, 
c o n ta d o s  desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y In de Málaga, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida 
des civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judie al 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captu: i c o i
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y a 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en San Roque ■ 25 de Septiembre de 1896.—Lorenzo 
del Fresno.—Por mandado de S. S., Rodrigo de Torres.

J —6662

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
de estn fecha, dictada en causa sobre robo, tiene acordado 
que se cite en forma legal por medio de la presente á Manuel 
Calderón, Rosendo Rosales, uno conocido por Mora el Yiejo, 
y otro llamado el Canelo, de esta vecindad, para que dentro 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y en. la Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado ■ prestar una declaración; apercibidos que de 
no comparecer les parará el per ¡uicio que haya lugar.

Y para que las. citaciones surtan, los enetos de ley, las 
liago por medio de la presente, que firmo en Santander á 25 
de Septiembre de 1896.—El Secretario, Jesús Escobio.

J —6687

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Ainaya, Juez de instrucción del 
distrito  dd  Salvador de esta ciudad.

En v irtud  del presente se hace saber á Fray Tibtircío A tien
da y Puerta, conocido en la religión con el nombre de Elias, 
vecino que filé de esta ciudad en la calle Gallegos, núm. 11, 
Hospital de San Juan  de Dios, soltero, de cincuenta y siete 
años de edad, que en la causa que á su instancia se ha segui
do en este Juzgado por estafa con fecha 11 del actual se ha 
dictado auto, por el que se declaró term inado dicho sum ario,- 
acordándose rem itir el mismo á la Excma. Audiencia pro
vincial en la forma y por el conducto prevenido, con citación 
y emplazamiento de las partes, para que en el térm ino de diez 
días com parecieran los mismos ante dicha Superioridad.

Y no habiendo sido encontrado el Fray Tiburcio A tienzay 
P uerta  para notificarle el citado auto, y citarlo y emplazarlo 
por el térm ino y para el objeto indicado, se expide el presen
te, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, para que diera conocimiento del mismo 
y  pueda comparecer en dicho térm ino ante la Superioridad á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 29 de Septiembre de 1896.=: 
Francisco Fernández A m aya .= E l Secretario, Rafael Mejía.

J —6688
TAFALLA

D. José M aría Alonso Zavala, Juez de instrucción de Ta
falla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aniceto Jaime 
Sola, para que dentro del térm ino de diez días se presente en 
las cárceles á prestar declaración indagatoria en causa cri
m inal que contra el mismo se sigue en este Juzgado por que
bran tam iento  de condena; previniéndole que si no compare
ciese dentro del térm ino señalado será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Ruego á las Autoridades y encargo á los agentes de la po
lic ía  jud ien  1 procedan n la busca y captura del precitado 
Aniceto- Jaim e Sola, v lo conduzcan á las cárceles del p a r
tido.

Dada en Ta falla á 28 de Septiembre de 1896.=Jo sé M aría
A lonso,=D e m  o reí en, Joan  Escudero.

Señas de Aniceto Jaime Bola.

Hijo de Jo^f iilariu y 1 í *t rjIfan i\i, hiItero de diez y ocho 
años, 1 nbrador, «¡itiiral y vecino ele Tipié, tiene ojo y castaños, 
pelo ídem, nariz regalar, barba clara, color sano y  estatura 
Tegular; viste pantalón de color, carmesí Ijúmneii almidonada, 
faja  negra, alpargatas a Incita , rafeeíjujee Mímeos y boina 
encarnada, señas particulares ninguna. J —Í30G3

D. José M aría Alonso, Juez de irn trorcíón  de TflfaJbi y  su 
partido .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Podro Armoridnríz 
Sola, de veintinueve años de edad, solteros jornalero, na tu ra l 
y  vecino de G arinoain, de estatura regular, pelo y  cujas ne
gros, ojos garzos, nariz aguileña, frente y boca regulares, co
lor bajo, barba poblada, y viste boina, bíusa y pantalón azu
les, cam isa de color y alpargatas negras, para que responda

á los cargos que le resultan en la causa que instruyo^ por el 
delito de disparo de arma ele fuego y lesiones; apercibiéndole 
que si no comparece dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gacetav de  
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, le  parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial la busca, cap tura y 
conducción, en su caso, á las cárceles de este partido del re
ferido procesado.

Dado en Tafalla á 1.° de Octubre de 1896.=José M aría 
A lonso.=De su orden, Francisco Javier Errea.

J —6689
TINEO

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se acordó 
en providencia del día de ayer, en el sumario que se instruye- 
sobre ten tativa de robo en la  relojería de D. José Menéndez 
de Luarca, contra varios, y entre ellos Antonio Díaz Casta- 
ñeira, de cincuenta y cinco años de edad, pasado, na tu ra l y  
vecino de San Ju lián  de Geibari, del Municipio de Begonte, 
del partido de Villalba, en la provincia de Lugo, para que en 
el preciso térm ino de diez días comparezca ante la Audien
cia provincial de Oviedo á usar de su derecho y nom brar Pro
curador y Abogado; bajo apercibimiento de nombrárselos de 
turno; y de no comparecer le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Tineo 25 de Septiembre de 1896.=Y.° B.° = L o re n te .=  
Maximino Castañón. J —6664

TORRENTE

D. Ju an  Mora Guerán, Abogado, Juez m unicipal en fun
ciones del de instrucción de Torrente.

Por la  presente se cita, llam a y emplaza á D. Francisco 
Pau y Besó, de cincuenta y cinco a ñ o s , casado, propietario, 
vecino de Valencia, habitante últim am ente en la calle Mesón 
de Ternol, vulgo de la Posada de dos puertas, núm . 4, piso 
segundo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la publicación de la. presente an la G a c e t a  d e  M adrid y Bo
letines oficiales de Barcelona y Valencia, se presente en las 
cárceles de este partido a responder de los cargos que le re
su ltan  en el sumario que instruyo sybre falsificación y ex- 
pendición de moneda falsa; apercibiéndole en otro caso del 
perjuicio que haya lugar

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la captura de dicho in 
dividuo y conducción con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido.

Dada en Torrente á 29 de Septiembre de 1896 .=Juan  Mora. 
El actuario , Silverio Ribelle. J —6665

VALENCIA

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, y Juez especial instructor del su
mario de donde dim ana este edicto.  ̂ r

Por el presente se cita y llam a á Tomás P lá y Cerda, próxi
mamente de veintiocho años de edad, natu ra l qué dijo ser de 
Carcagente, soltero, albañil, hijo de Vicente y de Salvadora, 
á fin de que comparezca dentro de ocho días ante este Juzga
do especial, constituido en el local de la Audiencia de esta' 
capital, para recibirle declaración en la causa que se halla 
instruyendo sobre detención y conducción de unas cárceles á 
otras del citado Tomás Plá ' disposición de vanos Goberna
dores civiles; pues así se ha acordado en el indicado proceso.

Valencia 29 de Septiembre de 1896- =  E d u a rd o -A lo n s o , y  _ 
Ordoño.=D octor Estanislao Guiu. J —6690

. VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este p ar
tido.

Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazo á Alon
so Díaz Romero, alias el Moro, ñ a tu ra l y vecino de El Cerro, 
soltero, jornalero y de cuarenta y seis anos de edad, para que j 
en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á T 
responder de los cargos que* le resultan  en m u sa  que en su 
contra se sigue en el mismo ^MAhurto de trigo  á Sebastián 
Pavón Tornero, vecino de la ;expresada villa de El Cerro; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á qne haya lugar con arreglo á- derecho, pues así lo he acor
dado por providencia de esté día, dictada en la aludida causa.

Dada en Valverde del Camino á 28 de Septiembre de 1896. 
Daniel Feijoo y Viso.=E1 actuario, por m i compañero, Em i
lio Naranjo M ihura. J —6666

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Tarragona, Pamplona, Coruña, Barcelona, 

Palma, Santander y San Sebastián.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 11 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA *
ALTURA y humedad del aire. V.

<lel -  -  -  —. ... ’• ,J1
barómetro , DIRECCION .ESTADO

HORAS reducida
á 0“ v en y clase del vieato d e l c i e l o ,

milímetros Seco.

6 mañana.. . .  705'90 T4 5‘4 N O .... B r isa .. Casidesp.®
0 m añana.... 106*16 1P2 TI O  Id. fte .. Despejado.

12 del día  10685 15*2 8 3 O Viento. Nuboso.
3 de la tarde. 105*13 16*0 8'4 ONO.. ídem ..  Poco uub.°
6 de la tarde. 706*33 11‘4 6*2 NO.... Idem .. Casidesp.0
1 delanoche. 106 90 9*1 5*1 N O .... B.fl lig .a Despejado.

1 amper a tur a máxima del aire á la sombra ........... . 11*3
Idem m ínim a ..........................................................       5*9

D iferencia ............................    , 11*4
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . . .  . 19*4
Idem id. dentro de una esfera de crista l   52*2

Diferencia. ..............................................    32*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 1 aborable ...........................................•..................  25*0
Idem mínima, id  .............   *.................    4*2

Diferencia,  .........................................      2Q‘$

Velocidad del v ien to  en las últim as vein ticu atro  horas* 
(kilóm etros).................. ................ •     • • 520

Oscilación barométrica, Jd. (m ilím etros)  ................  1*2
A ltura id. con respecto á la' media anual, á las nueve? horas

de la n o c h e ............................ ...................... ...................... . . . . . .  — ñ‘I
l lu v ia  m  las últim as veintic’uatro horas (m ilím etro s).... >

Despachos telegráficos recibidos e® el Observatorio de Madrid s$^ 
bre el estado atmosférico en varios puntos de le? Península, $  
las nueve de la mañana, y en F rm d a  é Italia, á las siete, e l 
día 11 de Octubre de 1896.

Altura 1 Tempe- ' i-,
barométrica ratura - . . . ... „a8(ÍO : robado

á 0® : en cién stado i Ea*ad(>
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo Jel&mar

delm aren eentesi- ._ ’ ;
milímetros, males. Tient0' Tieato ;

S. Sebastián . 162*0 14 3 S O . .. .  B .a fte..„ Poco nub.°. Picada»
Bilbao  162*5 13 8 SO Brisa,... Casi desp.° Tranq^®
Oviedo  162*4 11*8 O  V.° fte-.. N u b oso   *
Coruña (13a..). 163*0 10*2 N O ,...  B risa ... L lu v io so .. .  Picada..
Santiago  766*0 10* > SO  Id. l ig .a'I d e m   »
O rense  165*6 9*5 N  Calm a.. N uboso  »
V igo ................ 765 8 11*6 S   B .a l ig .a< L lu v io so .. .  Tranq**

Oporto  766*1 15*1 E . , . . . .  íd em ... P ocon u b .0. Idem.
L isb oa( 8 h.).. 766 3 14*5 N N O .. Brba. . Despejado.. Oleaje;
B a d a jo z ... . . .  766*3 11*0 N O ....  Calma.. Casi desp.°. *

S. Fern. (1h.) 765*6 14*8 N O ....  Id em ... C u b ierto ... Tranq.8»
S e v illa . .   765*6 16*6 N   B.a l ig  a Despejado.. *
M á la g a .. . . . . .  16^5 20*0 O NO .. V iento. C u b e r to ...  T ran q*
G ran ad a ...... 76*2 16*5 O S O .. Calma.. L luvioso .. >

A lic a n te ... .. .  762*2 202 NNE. . B risa ... Despejado.. *
Murcia  763*4 11*4 SSO . .  C alm a. Cubierto. . *
V alen cia ...... 762*3 19*4 O   sdem ... Idem   *
P a lm a   761*2 20*2 S O . . . .  Id em ... Idem   T ra n q *
Barcelona.. . .

T eru el  763*4 11*4 O Id em ,.. C asidesp .0. *
Zaragoza  761*1 16‘4 NO—  Id em ... Despejado.. *
Soria................  761*8 7*2 O  V iento. Cubierto ..
B urgos  161*2 6*0 S O . .. .  B.a l ig .a N u b o s o . .. .  *
León................
V alladolid ....
Sa lam anca ... 764*8 9 6  N O ....  V ien te . C u b ierto ... *
S egovia   766*2 10*0 S O ...  B J fte ..  Idem ...............  *

M a d r id ... .. ..  163*9 11*2 O Id em .,. Despejado.. *
Escorial  763*1 8*2 NO  V .° fte. Casi desp.°.
Ciudad R eal. 763*9 11*5 O  Ider¿... Despejado,. *
A lbacete  163*9 13*4 O  B.a l ig .a C u b ierto ... *

París . .  158*6 8*1 SSO ... Id em ... Idem ..........
G riz-Nez  155*4 9*0 N O »... V iento. Idem   Oleaje.
St. M athieu .. 751*5 9*0 E N E .. B.a l ig  a Idem . . . . . . .  Tranq *
I s la d ’A ix . . . .  758*1 13*0 O   Id. f t e . .  Id e m   Idem.
Biarritz  762*3 12*1 S  Id em ... C asid esp .0. ídem .
Clerm ont  760*5 6*0 S O . . . .  Id. lig . .  Poco nub.°. *
P erp iñ án . . . .
S ic ie . .   757*6 13*2 N O .... B risa ... Cubierto . .  Tranq.®
Niza.................  759*4 16*5 N   V .°fte .. L lu v io so ... Picada.

R o m a ..  763*6 16*8 N   C alm a. Nuboso  *
L io r n a . . . . . . .  759‘4 18‘0 E   Id em .,. C ubierto ... *
P&lermo -------104*6---------- SO B r is a . .  Casi desp.°. *
C a g lia r i,...'.. 162*4 21*<> N O ....  Calma., ^ o co n u b 0 . *

Form an p arte de este  número de la  G a ceta  los p lie
gos 4 2 , 4 3 , 4 4  y  4 5  de la s  sen ten cias de la  S a la  de lo c i
v il del Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

ANUNCIOS

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE. 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

N uestra  Señora del P ila r , y  S anta  D unina.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Pilar.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—.®-
sí de las niñas.— Tiquis-miquis.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—  
El lucero del alba.— El estreno de una, artista.—El marquesita.—  
El gaitero.

TEATRO LARA.—A las oého y media.—11 de abono.™  
Turno 2.° par .—Las in q u ilin a s .— La praviana.—Pedro Jimé
nez.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— D&
vuelta del vivero. — Las mujeres. — Las malcm lenguas. — Los 
golfos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Las dow  
y media y sereno.— La madre del cordero.— MI vivo retrato.^Leu- 
marcha de Cádiz.

TEATRO MODERNO—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 2.°—(Moda.)—Los dimes del Olimpo.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.— Campa
nero y sacristán.—El grumete.—Cuadras disolverles.—La tienta.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Fun
ción extraordinaria á beuefici® de Mr. Ardeums, rival del 
célebre Onofroff, tomando parte todos los artistas de, la  com
pañía, terminando con la  lidia de un bravo becerro.


